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G O B I E R N O  D E  LA NA C I ON

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 17 de ju lio  de 1946 por la 

que se nom bra, en turno de exceden

tes, A uxiliar de Adm inistración del 

Cuerpo A uxiliar del D epartam ento a 

don D aniel P rada Fernández .

• lim o. S r . : V ista  la instancia suscrita 
por don D aniel Pradá Fernández, Au
x ilia r dé Adm inistración del Cuerpo A u
x ilia r del D epartam onto, en situación de 
excedencia vo luntaria, en la que solicita 
su  reingreso en el servicio activo, 

lEste ^Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el arh cu lo  41 dol R e 
glam ento de 7 de septiem bre de '1918, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y 
nom brar, en turno de excedentes, a don 
D aniel Prad a Fernández A uxiliar de 
A dm inistración, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, debiendo prestar sus ser
vicios en la Delegación A dm inistrativa 
de Enseñanza Prim aria de iLa C oruña.

L o  digo a V . I. p ara  su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 17  de ju lio  de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario del D eparta
mento,

O R D E N  de 17 de julio de 1946 por la 
que se concede una subvención d e pe
setas 710.000 a d istribuir entre C en
tros de Form ación Profesional que se 
relacionan, con cargo a la partida g lo 
bal de 2.600.000 pesetas figuradas e n 
el capitulo tercero, articulo cuarto, gru
po cuarto, concepto cuarto, subconcepto  
tercero del vigente presupuesto de ga s
tos de este D epartam ento .

lim o. S r . : En  el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
cuarto, subconcepto tercero del vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento, figura consignada una partida 
global de 2.600.000 pesetas para atender 
a toda clase de gastos y subvencionar, 
discrecionalmente, por Orden m inisterial, 
enseñanzas profesionales, m ercantiles, in
dustriales, artísticas y sim ilares en C ei>  
tros privados y particulares.

Teniendo -eh cuenta que aparece jus
tificado el gasto que se propone pof la 
importante y destacada labor que vienen 
realizando 'las diversas ^Escuelas y Cen
tros do enseñanza dependientes de la 
Obra Sindica '1 «Form ación Profesional», 
que le hace merecedora de la ayuda eco* 
nómica de esté Departam entp, f

Este M inisterio, en uso de las faculta
des que le tefiala el artícu'lo 67 de la 
L e y  de Adm inistración y Contabilidad, de 
1 de julio de 19 1 1 ,  y concretamente de 
la  autorización contenida en la anterior 
teferencia presupuestaria de que queda 
hecha mención, y  en aplicación dé lo es
tablecido en la Orden ministerial de 10 de* 
enero de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día 16), * a tenido a 
bien disponer lo s igu ien te :

Prim ero. Conceder las subvenciones

(ten firm e» y de una sola voz a Dos Cen
tros que a continuación ¿e detallan :

PESETAS
Alicante  ■ - ■ ■■■ ■

Escuela Profesional de Banca
y Bulsa .....................................    10.000

Idem id. M ercantil fem enina. 10.000
Idem id. Zapatería y Curtido

de Elda ............................   10.000
Idem id. Juguetería  y Metal

de Ibi .............................................  10.000
Idem. id. Preaprendiz a j e  de

Benisa  ..........................................   10.000
Taller Escuela de Villena ..... 10.000
Escuela Profesional de Hierro 

y M adera de Crevillente .... 10.000
E scu d a de M adera, Metal y 

Labra en Piedra de Monóvar. 10.000 
T aller Escuela de Aspe .............   10.000

Alm ería

T aller Escuela de Adra ......... lo .000

Badajoz

Escuela Pro fesio n al. de Pre-
aprtndizaje ...................................  10.000

Idem de Preaprendizaje de Vi-
llanueva de la Serena ............... 10.000

Escuela M ecánica, C arpintería
y Corte, de Montijo ............... io >oo

. Idem de Capacitación Agrícola
de Don Benito ............................  10.000

Escuela de Preaprendizaje de
Jerez de los Caballeros ..........  10.000

T aller Escuela de Z afra  . . . . . . . .  10.000
Escuela Profesional de Pre- 

aprendizajé de Ailmendra'lejo. to.ooo

Barcelona  

Escuela Profesional de Zapa
tería ..................................................  10.000

Idem  id. de Peluquería ............. 10.000
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Escuela Profesional de • For
mación Comercial .................. io.ooo

Escuela Profesional de Modis
tería .......... . ................................... io.ooo

Idem id. de Cam isería ............  10.000
Idem id. de Confitería  * . io.ooo
Idem id. de Pintores Decora

dores   10.000
Idem id. de Artes Gráficas .*. 10.000
Idem id. de Artes Madera .. .. 10.000
Escuela Profesional Textil de 

Igualada ......................................  io.ooo

F  argos

Escuela del Trabajo, Comer
cio, Meta*!, Dibujo y Labo
res femeninas ............................  io.Ooo

. Taller E scu d a  de Miranda de
Ebro .........................................  xo.ooo

Canarias

Escuela Madera, Metah etcé- 
. tera de Santa Cruz de Te

nerife ........................................... 10.000
Escuela do Capacitación Agrí

cola do La Laguna .......   10.000
Taller Escuela de Icod .......  io.ooo
Escuela de Mecánica y Carpin

tería de Puerto de la Cruz. 10.000

Ciudad R eal  '

Escuela de Dibujo, Modelado 
y Pintura de Da i miel ............  io.ooo

Coruña (La)

Escuela Piofesional de Banca 
y Bolsa ............, .............. . .......... 10.000

Lérida

Escuela de Trabajo, Ajuste,
Forja, Electricidad ................  io.ooo

Madrid

Escuela Profesional de Confi
tería :...'.........................................  io.ooo

Idem id. de Canto .....................  io.ooo
Idem id. de Peluquería .........  io.ooo
Idem id. de Industrias Cárni

cas     10.000
Idem id. de Hostelería .........  io.ooo
Idem id. de Seguro ....................  io.ooo
Idem id. de Banca y Bolsa ... io.ooo
Institución Sindical ce Virgen

de la Paloma» .........................  150.000
Escuela  de Construcción, C a r 

pintería de El Escorial ........ 10.000

Falencia

Escuela de Mecánica y C a r 
pintería de B. de Santullán. 10.000

Pontevedra

Escuela Profesional de Banca 
y Bolsa de Vigo  ..................... 10.000

Valencia

Escuela Profesional de Cons
trucción . . . . . . . . . . . . i . . , . , . , . ./ . . . . ,  10.000

PESETAS

Escuela Profesional Femenina. 10.000 
Escuela Profesional, Madera,

Carpintería, Hierro ................  io.ooo
Escuela de Madera, Metalur

gia y Textil de Onteniente. 10/000 
Idem de Especialidades, Ma

dera y Dibujo de Careagciue. 10.000 
Gabinete Psicotécnico de V a

lencia ..................      io.ooo
Valladolid 

Escuela de Ajuste, Torno, etcé
tera, de «Onésimo Redondo» 10.000 

Escuela de Metalurgia de Me
dina de Ríoseco ........................ 10.000

Vizcaya
Escuela Profesional (diurna), 

Carpintería, etc., de Guer-
nica ................................v ............. 10.000

Idem id. (nocturna), id. ídem 
de Guernica ...............................  10.000

Segundo. Por esa Dirección General 
se interesará de la Ordenación Central 
de Pagos la expedición de 'los correspon
dientes ¡libramientos «en firme», uno por 
cada provincia, a favor de los Pagado
res Provinciales del Ministerio de Educa
ción Nacional.

- Tercero. ' Los Pagadores, al realizar 
los 'libramientos, formularán una rela
ción de los Centros subvencionados, re- • 
señando en ella el importa íntegro de la 
cantidad que se les concede, descuentos 
reglamentarios y cantidades líquidas a 
satisfacer. Estos Centros, para poder ha
cer efectiva la subvención concedida 
aportarán ante 'los Pagadores una comu*
1 icación,. sellada -y autorizada en debida 
forma, en' la que designarán la persona 
que ha de firmar la relación-nómina, y 
una certificación acreditando haber ren
dido Ja cuenta correspondiente a las sub
venciones recibidas con cargo al presu
puesto del año 1945, expedida por 'la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
dt este Ministerio los pertenecientes a la 
provincia de Madrid, o de la Delegación 
Administrativa Provincial de Enseñanza 
Primaria los pertenecientes a las restan
tes provincias.

Cuarto. Los Centros subvencionados 
que no radiquen en la capital de pro
vincia podrán autorizar para *el cobro 
del importe de ¡la subvención a personal 
perteneciente a Centro análogo de la ca
pital.

Quinto. Antes de finalizar el corriente 
año, estos CentVos rendirán una spla 
cuenta, por el total importe de la sub
vención concedida, ante la Delegación 
Administrativa Provincial de Enseñanza 
Primaria , excepto líos Centros de Madrid, 
que enviarán dicha cuenta a la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos de este 
Departamento.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Di>*s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. St*. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 24 de julio de 1946 por la 
que se aprueba el expediente de inst
alación de tonta de agua en el Insti

tuto «Santiago Ram ón y C aja l», de
pendiente del Consejo Superior de In
vestigacioncs Científicas.

limo. S r . : Vistos los presupuestos re
mitidos por el Secretario del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas para 
la ejecución de una tolna de agua en el 
Instituto ((Santiago Ramón y Cajal», de
pendiente de este Organismo ;

Resultando que los mismos presupues
tos remitidos son de las casas don Bo
nifacio Bartolomé Pérez y G. Ullastres;

Considerando que por tratarse de ins
talaciones especiales no ha sido preciso 
informe de ningún organismo faculta
tivo;

Considerando que de conformidad con 
la propuesta del expresado organismo, 
procede hacer la adjudicación a la casa 
don Bonifacio Bartolomé, -que a . su vez 
es la más económica, por su impqrte de 

pesetas
Considerando que la feferida instala

ción es de suma importancia y urgente ;
Considerando que la instalación de re

ferencia puede llevarse a cabo por el sis
tema de administración siguiendo la nor
ma de otros expedientes ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto, el 
día 16 del corriente, f  ¡la Intervención ha 
fiscalizado el mismo el día 20 del mismo 
mes ;

Este Ministerio hú resuelto aprobar 3a 
adjudicación referida, con destino al Ins
tituto «Santiago Ramóp y Cajal», de
pendiente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, a la casa don Bo
nifacio Bartolomé Pérez, por un presu
puesto de 31.245,75 pesetas, que se 
abonarán con cargo al capítulo 3 .0, ar
tículo 4.0, grupo i.°, concepto 2.0, sub- 
concepto 3 .0 del vigente presupuesto or
dinario de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 24 de julio de 1946/ *

I B A N E Z  M A R T IN

Mmo. Sr. Subsecretario del Departa
mento. 1
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O R D E N  de  30 de julio de 1946 por la 
que se nom bra  a  don Clem ente Cebrián  
M artínez P rofesor de Prácticas y A uxi
liar de la Escuela de Ingenieros In
dustriales, Establecim iento de M adrid .

l imo. S r . : Visto el expediente de  que 
«e hará m ención;

Resultando que por Orden de i .°  de 
diciembre de 1945 ( B O L E T I N  O F i 
f i  AL D E L  E S T A D O  del 13) se anun
ció concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor do ¡prácticas y Auxiliar de ((Am
pliación de Física y Aplicaciones del ca
lor», vacante en la Escuela Especial; de 
Ingenieros industriales, Establecimiento 
de Madrid;

Resultando que la Comisión Califica
dora propone por unanimidad al aspi
rante don Clemente Cebrián Martínez 
para el desempeño de la citada plaza, 
una vez examinados los trabajos y do
cumentación aportados por e#l opositor;

Visto el Decreto de 17 de octubre de, 
1940 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
P A D O  del 30) ;

Considerando que se ha seguido la 
•tramitación determinada en la convoca
toria y so han cumplido los requisitos 
¡que exige el mencionado Decreto que 
regula  esta materia,

E9te Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en virtud de» coqcurso-oposición, 
a don .Clemente C ebnán Martínez Pro
fesor de prácticas y Auxiliar de («Am
pliación de (Física y Aplicaciones del c a 
lor» de la Escuela de Ingenic/ros In
dustriales, Establecimiento de Madrid, 
con el sueldo que le corresponda en el 
Escalafón del Cuerpo y las gratificacio
nes y dem¿u emo.iumen.tos que para es- ■ 
tos cargo.*, figuran en el vigente presu
puesto de gastos ^  este. Departamento.

L o  digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 dé julio de 1946.

. 1B A N E Z  M A R T IN

lilmo Sr. Director gene-tal de Enseñan
za Profesión,a1 y* Técnica.

O R D E N  de 30 de ju lio  de 1946 por la 
que se anuncia a concurso de traslado  
la Cátedra de «Ciencias Naturales» va
cante en el Instituto Nacional de E n se
ñanza M edia de Jerez de la Frontera .

limo. »Sr. : Vacante en el Instituto 
jNacional de Enseñanza Media de Jerez 
de L  Frontera' lá cátedra de. ((Ciencias 
£íat males»,

E ste  Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido poi ^Decreto de 26 de mayo 
d e  1945 (B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 7 de junio), ¡ha resuelto

que la mencionada cátedra sea anuncia
da para su provisión a concurso de 
traslado, que es el que correspondo en
tre Catedráticos- numerarios de la as ig 
natura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo 'te-cero del Decre
to de 5̂ de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, j. ara ser admitidos al con
curso. se atendrán a las instrucciones 
que publicará e>a- Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

' Dios guarde 4 V. L muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1946.

IBANiEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O R D E N  de 31 de julio de 1946 por la 
que se resuelve el concurso de trasla
do entre Profesores num erarios del 
Grupo 10 de Escuelas de Peritos In 
dustriales,

limo. S r ; : Visto el expediente para la 
provisión de p lazas1 de Profesores nume
rarios del Grupo j o , «Electricidad indus
trial y conocimiento de materiales», va
cantes en las. Escuelas de Peritos Indus
triales de Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Córdoba, Gijón, Las  Palmas, 
Linares, Santander, Sevilla, Vigo y Vi- 
llanueva y Geltrú, mediante concurso de 
traslado;

Resultando que con arreglo a las con
diciones de la convocatoria- solicitaron 
en tiempo y forma tomar parte en el refe
rido concurso los señores que a continua
ción se expresan :

Don Indalecio Gómez Sánchez, intere
sando el Grupo 10 en las Escuelas de 
Bilbao, Córdoba,. Sevilla y Vigo, por este 
orden de preferencia.

Don Angel Aguilar López, interesando 
el Grupo 10 de Ja Escuela de Córdoba.

Don Octavio Viñas Heras, interesando 
el Grupo 10 en la Escuela  de Villanueva 
y G e ltrú ; y *

Don Narciso Mesa Fernández, intere
sando el Grupo 10 de 8a de Cartagena ;

Resultando que cada uno de los seño
res anteriormente citados acompañan a 
su instancia la hoja de servicios e informe 
favorable de la Dirección de la Escuela 
a que pertenecen.-

Visto el dictamen emitido por el C o n 
sejo Nacional de Educación;

Considerando que con arreglo a este 
informe deben estimarse como insufi
cientes los méritos y circunstancias adu
cidas por el concurrente don Indalecio 
López Sánchez, y. por el contrario, su
ficientes los méritos de los señores t don 
Angel Aguilar López, don ' Octavio Vi

ñas Fieras y don Narciso Mesa Fernán
dez, para el desempeño de las Cátedras 
del Grupo 10 concursad as ;

Considerando que quedan desiertas en 
este concurso las vacantes de dicho G ru
po en las Escuelas de Peritos Industria
les de Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, G i
jón, Las Palmas, Linares, Santander, Se
villa y Vigo,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Aprobar el expediente para la 

provisión de plazas de Profesores numera
rios del Grupo 10, «Electricidad industrial 
y conocimiento de materiales», vacantes 
en las Escuelas de Peritos Industriales de 
Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Córdoba, Gijón, Las  Palmas, Linares, 
Santander, Sevilla, Vigo y Villanueva y 
Geltrú, mediante concurso de traslado.

Segundo. Nombrar Profesores nume
rarios de] Grupo 10, ((Electricidad indus
trial y conocimientos de materiales», en 
las Escuelas dé Peritos Industriales de 
Córdoba, Villanueva y Geltrú y Cartage
na. a los señores don Angel Aguilar Ló
pez, don Octavio Viñas Lleras y don 
Narciso Mesa Fernández, respectivamen
te, desestimando la petición del concu
rrente don Indalecio Gómez Sánchez, por 
no estimarse suficientes los méritos y cir
cunstancias aducidas por el misfno.

Tercero.' Declarar desiertas en el pre
sente concurso de traslado las demás 
vacantes que figuran en la convocatoria, 
o sea, Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, Gijón, 
Las  Palmas, Linares, Santander, Sevilla 
y Vigo, procediéndose a su provisión me
diante oposición libre, c ° nf°rm e preceptúa 
el Decreto de 2S de diciembre del año 
próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31. de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
profesional y Técnica.

O R D E N  de 3 1  de ju lio  de 1946 por la  
que se resuelve el concurso de trasla
do para proveer cátedras del grupo  
tercero en Escuelas de Peritos I ndus
triales»

limo. Sr . : Visto el expediente para la 
provisión de plazas de Profesores nume. 
rarios del grupo tercero «Topografía y 
Construcción», vacantes en las E scu d as  
de Peritos Industriales de Alcoy, iBéjar, 
Bilbao, Cádiz, Córdoba, Gijón, Las  Pal
mas, Málaga, Santander^ Valencia, Va-> 
lladolid, Vigo y Villanueva y Geltrú, 
mediante concurso de tráslado ;

Resultando que con arreglo a las c,on-
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diciones de la convocatoria solicitaron 
en tiempo y forma tomar parte en el re-, 
ferido concurso los señores que a  conti
nuación se expresan :

Don Fe rn and o  Fern ánd ez  G arc ía ,  in 
teresando la plaza de Profesor n u m e ra 
rio  del grupo  tercero de la s  E scue las  de 
Peritos Industr iales  de Gijón y Vallado- 
lid, por dicho orden de preferencia ; y  

Don J a i m e  S o l á '  Torrella ,  solic itando 
la  plaza de Profesor  num erar io  del grupo 
tercero de la E scu e la  de Peritos Indus
triales de V i l lan u eva  y Geltrú  ;

R esu ltando  que cada  uno de los seño
res  anteriormente mencionados a c o m p a 
ña a su instancia  la h o ja  de servicios e 
inform e favorable  de la Dirección de la 

. E scuela  o. que  pertenecen ;
Visto e! dictamen emitido por el C o n 

sejo  Nacional de Educación ;

C onsiderando que con arreg lo  a  este  
inform e se deduce, después de e x a m in a 
das las hojas  de servicios de don F e rn a n 
do Fernández G a rc ía ,  ingresado en el.  
Esca la fón  de Profesores  num erarios  .de 
«D ibu jo  geom étrico  e industrial y Oficina 
técnica)) en la  E s c u e la  de Peritos I n d u s - ’ 
tríales de Valladolid  el 3 0 . d e  noviem bre 
de 1943, v la  de don J a im e  Solá  T orrella ,  
ingresado como Profesor num erario  de la 
m ism a disciplina en la Escue la  de Peritos 
Industr ia les  de Alcóy el 16 de agosto  de 
1945, ambos del plan actual,  por lo que 
se bstima que no existe an alog ía  a lg u n a  
con la C átedra objeto del concurso, de
biendo, por tanto, .ser e lim inados  am bos 
del mism o ;

Considerando qu e  quedan desiertas en 
este concurso todas las vacantes de dicho 
Grupo en las  E sc u e la s  de Alcoy, B é ja r ,  
B ilbao, C ád iz ,  C órdoba, G i jón ,  L a s  P a l
m a s ,  M á lag a ,  Sa ntander,  Valencia ,  V a l la 
dolid, \/igo y V illanueva  y Geltrú,

E ste  Ministerio ha resuelto :
Pr im ero. Aprobar el expediente para  

la provisión de plazas de Profesores, nu
m erar ios  del G rup o  tercero «T opografía  
y Construcción», vacantes  en las E sc u e 
las  de Peritos Industriales  de Alcoy, Bé- 
ja r ,  Bilbao, Cádiz , Córdoba, G i jón , L a s  
P a lm a s ,  M á la g a ,  ¿an tan der ,  Valencia ,  
Valladolid,  V igo y V i l lanueva  y Geltrú ,  
mediante  concurso de traslado.

Segundo. E l im in a r  de este  concurso 
a los dos únicos concurrentes, al misino, 
don Fe rn and o  Fernánd ez  G a r c í a ’ y don 
Ja i m e  Solá  Torre l la ,  am bos Profesores 
num erarios  de «D ibujo  geométrico e in
dustr ia l»  y «Ofic ina  técnica», de las E s 
cuelas  de Peritos Industr iales  de V a l la 
dolid y Alcoy, respectivam ente,  por no 
ex istir  an a lo g ía  a lg u n a  entre las ense
ñanzas que desem peñan en la actualidad 1 
y  las qu e  concurran.

Tercero .  D ec larar  desiertas en el pre
sente concurso de. traslado todas las va- j

cantes del mencionado G rup o  tercero en 
las E scuelas  de Alcoy, B é ja r ,  Bilbao, C á 
diz, Córdoba, G i jón ,  L a s  P a lm a s ,  M á la 
g a ,  Santand er,  Valenc ia ,  Valladolid, V ig o  
y  V i l lanueva  y G eltrú ,  procediéndose a 
su provisión m ediante oposición libre, 

•conforme preceptúa el Decreto de 28 de 
diciembre del año próxim o pasado.

L o  digo a V. I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios  guarde a V . I. muchos años\ 
M adrid, 3 1  de ju lio  de 1946.

I B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Enseñ an za  
Profesional y T écnica.

O R D E N  de  3 1  d e ju lio  de  1936 por l a  
qu e  se resuelve  el concurso de  traslado  
para p roveer  plazas de P rofesores  
n u m erar io s  del  G ru po s eg u n do  en las  
Escu elas  - de Peritos Indu str ia les ,

l im o. Sr .  : V isto  el expediente  para 
la p rovis ión  de p lazas  de P ro fesores  nu
m erar ios  oel g rup o  2.°,  ((Ampliación de 
M atem áticas» ,  vaca ntes  en la s  E sc u e la s  
de Per itos  Industr ia les  de B é ja r ,  C ád iz ,  
C a r ta g e n a ,  C órdoba, L a s  P a lm a s ,  L i 
na re s ,  - V i l la . íueva  y G eltrú  y M adrid ,  
m ed iante  concurso  de t ra s la d o ;

R e s u lta n d o  que, con a r re g lo  a las 
condiciones de la. convocator ia ,  sol ic i
taron en tiempo y form a , tomar parte 
en el retenido con cu rso  los señores que 
a continuación se e x p re s a n :

Don R a m ón iRodríguez L o s a d a ,  iote-  

res'ando ol G ru p o  2 .0 de la Escu e la  de 

M adrid .
Don Antonio  C a m n r a s a  M onge, soli

c itando el G rup o  2." de Madrid,  B é ja r  
o C ó rd o b a ,  por es te  orden de preferen

cia.

Don L il is  T o m á s  Ara,  solicitando el 
G n u » '  2.' de la  Escu e la  de Z a ra g o z a .

Don T o m á s  López Martínoz,  solic i
tando el  G ru p o  2 .0 de la E s c u e la  d e  Vi- 
i lanueva  y Geltrú.

Don J u a n  A. Marín T e jer iz o ,  sol ic i
tando el  G rup o  2 .0 d e  la E s c u e l a  de M a

drid ; y
D o ña  M a n a  E n ca rn ac ión  R íos  G a rc ía ,  

interesando el G rup o  2.' do  la E scue la  

de M a d r id ;
R esu lta n d o  qu * c ada  uno de los se

c tores  anter iorm ente  d es ig na d o s  a c o m p a 
ñan a su instanc ia  la correspondiente  
hoja  de serv ic ios  e in form e favo ra b le  
de ia Dirección de la E scue la  a qu e  

pertenecen ;
Visto  el dictam en em itido  por el C o n 

sejo  Naciona l  de Educación ;
Considerando que con arreglo  a este 

informe aparece con preferencia para la  
vacante de M adrid el 'señor M arín  Teje-

rizo, y que  por haber solicitado el -cr ~ - 
C a m a r a sa  en segundo lugar la de B cj^r,  
procede ser nombrado para la misxna, 
Liendo ser eliminados de este concurso 
los concurrentes, don L u is  ’ T o m á s  A ra ,  
ya  que ila plaza de Z arag o za ,  que solicita, 
no se halla vacante, y don T o m á s  López 
Martínez, por babel sido nombrado para  
el G rup o  i .°  en la Escuela  de Villanueva  
y Geltrú,  por Orden de 23 de abril  últi
mo, en virtud tam bién^de concurso de 
traslado

Considerando que quedan desiertas en 
este concurso las vacantes de dicho G rup o  
en las Escuelas  de Cádiz , C arta g en a ,  
Córdoba, L a s  Pa lm a s ,  L inares  y Villa- 
nue y G eltrú ,

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Aprobar el expediente para  

la provisión de plazas de Profesores nu
m erar ios  del G rup o  2 .0 «Ampliación • d© 
M atem áticas» ,  vacantes  en las  Escuelas  
de Peritos Industr iales de Bé jar ,  Cádiz ,  
C a rta g e n a ,  Córdoba, L a s  Pa lm a s ,  L in a 
res, V i l lanueva  y Geltrú y Madrid, m e
diante concurso de traslado.

Segundo. ‘E n  consecuencia, se nom
bran Profesores,  num erarios  del Grupo 2.°. 
«Ampliación de M atem áticas»  de la> Es-  • 
cuelas  de Peritos Industriales  de M adrid  
y B é ja r  a los señores dón Ju a n  A. Marín  
Tejerizo y don Antonio C a m a r a sa  Monge, 
respectivamente.

T ercero .  Declarar  desiertas en el pre
sente concurso de traslado las dem ás v a 
cantes que figuran en la convocatoria,  o 
sea Cád iz ,  C a r ta g e n a ,  Córdoba, L as  Pa l
mas, L in a re s  y Villanueva y Ge'ltrú, pro- 
cediéndose a su provisión mediante opo
sición libre, conform e preceptúa el Decre
to de 28 de diciembre del año prc>ximo 
pasado.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. / ’ 
'Madrid, 3 1  de ju lio  de 1946.

* ■ ' I .B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr.  Director general de Enseñanza  
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 3 1  de ju lio  de  1946 por la   
que se resuelve  el concurso de  traslado  
para p ro veer   plazas de Profesores  n u 
merar ios del  G ru po c u a rto ,  en las Es-  
cuelas de Peritos Industr ia les ,

linio. Sr. : Visto el expediente para la 
provisión de plazas de Profesores num era
rios del G rupo  cuarto  «Física ,  Term otec
n ia  y Q uím ica», vacantes  en las Escue- 
las de Peritos Industr ia les  de B é jar ,  C á 
diz, Córdoba y V illanueva  y Geltrú,  me
diante concurso de traslado ;

R esultando que con arreglo a las condi
ciones de la convocatoria  solicitaron .en
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tiempo y forma tomar parte en el referido 
concurso los señores que a continuación 
se expresan :

Don Vicente Tórtosa La Casta, intere
sando ¡la plaza de Profesor numerario del 
Grupo cuarto de la Escuela de V i l la n u e -  

va y Geltrú.
Don Jaim e Pey Cuñat, interesando el 

mismo Grupo en la mencionada Escuela 
de Villanueva y Geltrú.

Don Indalecio Gómez Sánchez, solici
tando los Grupos cuarto de las Escuelas 
de Béjar y Córdoba, por este orden de 
preferencia ; y

Don Valentín Domínguez Díaz, intere
sando el repetido Grupo en la Escuela 
de Béjar ;

Resultando que cada uno de los se
ñores anteriormente mencionados acom
paña a su instancia la hoja de servicios 
e informe favorable de la Dirección de la 
Escuela a qué pertenecen.

Visto el dictamen emitido por el Con
sejo Nacional de Educación ;

Considerando que con arreglo a este in
forme aparecen, con preferencia para la 
vacante de Villanueva y Geltrú el s£ñor 
Tortosa La  Casta, y respecto a laNdo 
Béjar, el señor Domínguez Díaz, pudien- 
do el señor Gómez Sánchez ocupar la va
cante existente en la^Escuela de Córdo
ba, que solicita en segundo lugar;

Considerando que queda desierta en 
este concurso Ha vacante de dicho Grupo 
en la Escuela de C ádiz;

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente para 

la provisión de plazas de Profesores nu
merarios del Grupo cuarto, ((Física, Ter
motecnia y Química», vacantes en las Es
cuelas de Peritos1 Industriales de Béjar, 
Cádiz, Córdoba y Villanueva y Geltrú, 
mediante concurso de traslado.

Segundo. Nombrar Profesores nume
rarios del Grupo cuárto, «Física, Termo
tecnia y Química», de las Escuelas de 
Peritos Industriales de Villanueva y Gel
trú, Béjar y Córdoba, a los señores don 
Vicente Tortosa L a  Casta, don Valentín 
Domínguez Díaz y don Indalecio Gómez 

.Sánchez, respectivamente.

Tercero. Declarar desierta en el pre
sente concurso de traslado la vacante del 
citado Grupo en la Escuela de Cádiz, pro- 
cediéndose a su provisión mediante Oposi
ción/ libre, conforme preceptúa el Decre
to de 28 de Diciembre del año próximo 
pasado.

Lo digo a V. I. para su cónocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio'de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica^

O RD EN  de 2 de agosto de 1946 por la  

que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Ignacio Rubio Cambro- 

nero, funcionario del Cuerpo Faculta- 

tivo de Archiveros , Bibliotecarios y 

Arqueólogos.

M.mo. Sr. : Vista la instancia presen
tada en este Alinisterio el día 21 de 
junio último por don ignacio Rubio 
Cambronero, funrionario del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, en solicitud de que se le 
conceda el reingreso ail servicio activo ;

Resultando que el expresado señor fué 
declarado en situación de supernumera
rio por Real Orden de 29 de noviembre 
de 1928, .conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, en relación cocí el Real Decreto 
de t22 de abril de 1910, siendo Oficial de 
primer grado, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas ;

Considerando que la situación de su
pernumerario le fue concedida por tiem
po ilimitado, conservando su lugar en el 
Escalafón y con derecho a correr puestos 
dentro de su- categoría hasta llegar al 
número uno de ésta, en eii cual hubo de 
estacionarse por no tener diez años de 
servicios efectivos ;

Considerando que en el transcurso del 
tiempo en que el señor Rubio Cambro
nero ha permanecido e-n situación de su
pernumerario. han tenido lugar varias 
modificaciones de plantillas en catego
rías y sueldos, y que dicho señor, al re
ingresar, debe ocupar eil puesto que te 
corresponde^ según to preceptuado en el 
Real Decreto de 22 de abril de 1910,

Este Ministerio, transcurrido el plazo 
reglamentario desde la»presentación de la 
solicitud de reingreso, ha tenido a bien 
disponer que don Ignacio Rubio Cam 
bronero reingrese al servicio activo defl 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos, debiendo ocu
par en el Escalafón el número úno de la 
octava categoría y sueldo atiuail de pe
setas 10.600, pero en tanto no se produz
ca vacante en esta categoría, ocupará la 
de la inmediata inferior y sueldo anual 
de 9.600 pesetas, prestando sus servicios, 
con carácter provisional, en la 'Bibliote
ca de la Universidad d*e Barcdona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 2 de agosto de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

Ilmi. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

O RD EN  de 6 de agosto de 1946 por la 
que se nombra Profesor Especial de 
«Trompeta, Cornetín y F liscorno» del 
Real Conservatorio de Madrid a don 
Julio Molina Prieto.

limo. Sr. : Visto el expediente ' dd
concurso-oposición celebrado para proveer 
la plaza de Profesor Especial de «Trom
peta, Cornetín y Fliscorno» vacante en el 
Real Conservatorio de Madrid y 4a pro
puesta formulada por el Tribunal corres
pondiente ;

Considerando que durante la tramita
ción de este concurso-oposición se han 
cumplido todos los requisitos legales, que 
ila propuesta ha sido formulada por una
nimidad del Tribunal a favor de den Ju 
lio Molina Prieto, y que durante los pla
zos reglamentarios no se ha formalizado 
protesta ni reclamación alguna,

Este Ministerio ha acordado, aceptar 
la mencionada propuesta y, en su con
secuencia, nombrar Profesor Especial de 
«Trompeta, Cornetín y Fliscorno» del 
R eal Conservatorio de Música y Decla
mación de Madrid a don Julio Molina 
Prieto, con el sueldo o gratificación 
anual de 5.000 pesetas, a cargo de 4a 
partida consignada en el capítulo prime
ro, artículo primero, grupo sexto, con
cepto segundo, subconcepto 2 del vigen
te presupuesto y demás ventajas que la 
Ley concede a 'los de su clase. .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
xMadrid, 6 de agosto de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 6 de agosto de 1946 referen~ 
te a los nombramientos de Profesoras 
Especiales a favor de los señores Mar
tínez Lluna y Ruiz Pardo en los Con
servatorios de Madrid y Valencia, res- 

 pectivamente.

limo. Sr. ; Visto el expediente del 
concurso - oposición celebrado para pro
veer dos plazas de Profesores Especia
les de «Contrabajo» vacantes una en el 
Conservatorio de Madrid y otra en el 
de Valencia;

Considerando que durante la tramita
ción de este concurso-oposición se han 
cumplido todos los requisitos lega'es, 
que las propuestas han sido formuladas 
por unanimidad del Tribunal y que den
tro de los plazos reglamentarios no se 
ha formalizado protesta ni reclamación 
alguna,

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
mencionada propuesta y, en su conse
cuencia, que se nombre Profesor Espe-
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c ia l de «C ontrabajo»  del R ea l C o n serva
torio de' M úsica  y D eclam ación  de M a
drid  a don E m ilio  M artínez L lu n a , pro
puesto para e l núm ero i ,  y Profeso^ E s- 
pecial de 'la m ism a a s ig n a tu ra  del C o n 
servatorio  de V alen cia  a  don Seb astián  
E u ;z  P ardo, propuesto ’ con el núm ero 2 ; 
am bos con e l sueldo o g ratificació n  
an u a l de 5.000 pesetas, con carg o  a la 
partid a con sign ad a en el cap ítu lo  prim e- 

- ro, artícu lo  prim ero, grupo sexto , con
cepto, segundo, subconcepto 2, del v i
gente presupuesto  y dem ás' v e n ta ja s  que 
la  L ey  concede a los de su c lase .

L o  qu e  com unico a V . I. p ara  su co
nocim iento y efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 

M adrid , 6 de agosto  de 1946.

I B A N E Z  M A R T IN

lim o . S r. D irector gen era l de B e lla s  
A rtes.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

O R D E N  de 6 de  agosto de 1946 por  la  

que se readm ite  a l  serv ic io  a don  J u a n  

Relinque E s p a rra g o s a ,  y se d e ja  sin  

efecto la O rden  de  22 de ju lio  de  1939.

lim o. S r . : V isto  el espediente de de
puración seguido  en g rad o  de revisión  a  
don Ju a n  R elin qu e  E sp a rra g o sa , que fu é  
separad o del serv icio  por O rden de 22 
do ju lio  de 1939, cau san d o  b a ja  en el e s 
calafón  del C u erp o  T écn ico  A d m in istra ti
vo de este  D epartam en to , a qu e perte
necía ;

V isto  lo  in form ad o y propuesto por el 
Ju e z  In stru ctor del m ism o,

E ste  M irristerio ha tenido a bien d is
poner quede sin  efecto  la separación  
acord ada por la exp resad a  O rden, y en 
su lu g ar  sea readm itid o  al serv icio , sin 
im posición de sanción a lg u n a , el re fe r i
do don Ju a n  R e lin q u e  E sp a rra g o sa , con 
la  catego ría  de Je fe  de A d m inistración  
Ci,vil de prim era clase , con ascenso, del 
aludido C uerpo, a tenor de lo preceptua

do en la L e y  de 10  de M arero de 1939, 
reconociéndosele ef derecho al percibo de 
los haberes de qu e h ay a  estad o  p rivad o  
durante su separación , de acuerdo con lo 
autorizado por la O rden de.La P resid en 
cia del G ob iern o  de 22 de ju n io  de 1942. 
T odo ello sin perju icio  de lo q u e  se re
suelva sobre e¡l lu g a r  q u e  ha de ocupar 
dicho fu n cion ario  en el E sc a la fó n , a  cuyo 
efecto se procederá a 'in c o a r  el oportuno 
expediente.

L o  q u e  d igo  a V . I . p a ra  su conoci
m iento y efectos.

D ios gu ard e a  V . I. m uchos añ os. 
M adrid , 6 de a g o s t o  de 194Ó.—  

P. D ., C arlo s  P in illa  T u n ñ o .

lim o . S r . Subsecretario  de este D ep ar
tam ento. !

O R D E N  de 22 de ju lio  de  1946 por la 
que se calif ica d ef in i t iv a m en t e  la casa  
económ ica construida en la parce la  9 
de la m a n za n a  octava del  proyecto  
aprobado  a  la C o o p era t iva  de C a sa s  
E co n ó m ica s  « E l  V iso», hoy n ú m er o  
190 de la calle de S e rra n o ,  de  esta ca
pital, solic itada p o r  d o n  J a v i e r  L a s s o  
de la V ega  y J im é n e z  Placer.

lim o . S r .  : V ista  la in stan cia  de don 
Ja v ie r  L a sso  de la V ega y Jim én ez  P la 
cer, de M adrid , solicitando calificación 
defin itiva p a ra  su c a sa  tco n ó m ica , señ a
lada con el núm ero 9 de la m an zan a oc
ta va  del proyecto aprobado a  la C o o pe
ra tiva  de C a sa s  E co n ó m icas « E l V iso», 
hoy núm ero 190 de la ca lle  de Serran o , 
de esta c a p it a l ;

R esu ltan d o  : Q ue don Ja v ie r  L a sso  de 
la V ega  y Jim én ez  P lacer fu é d eclarad o 
beneficiario  de c asa  económ ica por a c u e r. 
do de la D irección  G en era l del Institu to  
N acional de la V ivien d a, fecha 4 do ene

ro de 1943 í 

R esu ltan d o  que la  m encionada ca sa v se 
h a lla  totalm en te term in ad a, 6egún se lia  
com probado en la v isita de inspección 
rea lizad a  por la Sección T écn ica  del m en
cionado O rg a n ism o ;

R esu ltan d o  : Q ue la y a  repetida casa  
económ ica fu é  calificad a condicionalm en
te por O rden m inisterial de 29 de ,sep- 

tiem bre de 1933 a l ° s solos efectos de 
exen ciones trib u taria s, y  qu e  la  ca sa  
económ ica de que se trata fu é  ad qu irid a 
por el so lic itante de su anterior ben eficia
rio , don Fran cisco  D iez . R o d rígu ez, por 
escritu ra  otorgada en esta cap ita l, con 
fecha 9  de noviem bre de 1942, an>e el 
N otario  don Jo sé  G a sta lve r  G im en o, bajo  
eil núm ero S70 de su protocolo ;

C o n s id e ra n d o : Q ue se h a n cum plido 
todos Jos requisitos qu e  determ inan los 
artícu los 126  y sigu ien tes del R e g la m e n 
to de S  de ju lio  de 1922, y d em ás dispo- 
siciones lega les de aplicación al caso , 

E s te  M in isterio  ha dispuesto ca lifica r 
defin itivam ente la  c a sa  económ ica y  su  
terreno,^construida en la  p arcela  9  de la  
m an zan a octava del proyecto aprobado a  
la C o o p erativa  de C a sa s  Económ icas « E l 
V isó», señ alada hoy con el núm ero  190 
de la ca lle  de S erran o , de e s ta  cap ital, 
so lic itad a  por don Ja v ie r  ¡Lasso de la  

; V e g a  y  Jim én ez  P lacer.

D e  Orden m i n i s t e r i a l  lo  digo 
a V . I. para su conocim iento y dem ás 
efectos. v

M adrid , 22 de j u l i o  de- 19 4 6 .—  
P . D ., E . M ayo.

lim o . S r  D irector gen era l del Institu to  
N acional de la V iviend a.

O R D E N  de  22 de ju lio  de  1946 por la  
que  se declara  v inculada  a don M a 
n u e l  J i m é n ez - Alf aro y A la m in o s  la 
casa barata y su terreno n ú m er o  43 
m an zan a  2 .a del proyecto aprobado  a 
la  C o operativa  de  C asas  B a ratas  del  
M ontepío  de  D irectores y Pianistas,  
hoy n ú m er o  46 de la calle del M aestro  
L a s s a l l e  de  C h a m a rt in  de la R o s a .

- lim o . S r . : VLvta la in stan c ia  de don
M anuel J iin é n e z -A d a ro  y A lam in o s, en 
solic itud de. f lu e  en lo su cesivo  se en
tiendan con él la s  n o tificac io n es nece
s a r ia s  p a ra  qu e  rea lice  p erson alm en te el 
p a g o  de los in tereses  y  el re in teg ro  del 
cap ita l del préstam o del E sta d o , corres
pondiente a la  ca sa  b a ra ta  núm ero 43 
de la  m an zan a segu n d a del proyecto  
ap rob ad o  a la  C o o p e ra tiva  de C a s a s  B a 
ra ta s  del M ontepío  d e  D ire cto res y  P ia 
n is ta s , señ a lad a  hoy con el núm ero  46 
de la calle  del M aestro  L a ssa lle , de C h a - 
m artín  de la  R o sa  ;

R e su lta n d o  q u e  el in teresad o  fu n d a su  
p retensión  en que ha ad qu irid ó  el pleno 
d om in io  de la  finca de Ja e x p re sa d a  C oo
p e ra t iv a , y  lo a c re d ita  con la  e scritu ra  
de com p ra  h ech a en M ad rid  a 28 de m a
yo  de 1942 an te  don M arian o  S o m a lo , 
b a jo  e l núm ero  374 de su protocolo , in s . 
c r ita  en el R e g is tro  d e  la  P ro p ied ad  de 

C o lm e n a r V ie jo ;
C o n sid eran d o  que con a rre g lo  a  la  

R e a l O rden d e  1 1  d e  m ayo  de 1928, todo 
ben efic iario  de c a sa  b a ra ta  que h a y a  ad
q u irid o  el dom in io  d e  la m ism a tiene d t .  

rech o  a  qu e  se g ire  a su nom bre la  
am o rtización  e in tereses  del p réstam o  
del E s ta d o  q u e  corresp o n d a  a  su  c a sa , 
q u e  en este  c a so , y  según e sc r itu ra  d e  

20 d e  ju n io  d e  1934 , an te  ’ó ° n A n ton io  
Pu ch o l C a m a ch o , ascien d e  a  19 .078,97 
p e se ta s , m ás la s  c o sta s  e  in tereses  del 
3 p or 100 an ual d é  la  c ifra  c ita d a  ;

C o n sid eran d o  qu e  la9 c a sa s  b a ra ta s  
que h ayan  llegado  a  ser propiedad  del 
ben efic iario  qu e la s  ocupe qued arán  vina 
cu la d a s  a éste , en v irtu d  d é  lo d isp u esto  
en e l a rtícu lo  10  del R e a l D ecreto-JLey 

de  10  de o ctub re 19 2 4 ;
V is ta s  la s  d isp o sic io n e s lé g a le s  ap li

cab les a l c a so ,
E s t e ^ I in i s t e r io  h a  d isp u esto  d e c la ra r  

v in cu lad a  a  don M an u el Jim én ez-A lfaro  
y  A la m in o s  la  c a sa  b a ra ta  y  su  terreno ,
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número 43, de la m anzana segunda del 
proyecto aprobado a la Cooperativa d* 
Montepío de Directores y  Pianistas, se
ñalada hoy con el número 46 de la calle 
Maestro Lassalle, de Cham artín de la 
Rosa, que e's la fir.ca núm. 1.103 del R e- 
gistro  de la Propiedad de Colm enar Vie_ 
jo, tomo 82, libro 14, de la sección se
gunda, folio 77, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quedé em bargada, salvo para hacer efec. 
tivos los plazos no satisfechos ,por la 
compra del inmvieble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cuálquier 
entidad o particular, y los derechos re
servados al Estado, Provincia y Munici
pio, a lo.s efectos del Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a con
tar desde el 2S ¿e mayo de 1042, pueda 
la finca ser transm itida a titulo distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado D ecreto-Ley, 
Correspondiendo exclusivam ente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si , 
procediere.

1L0 digo a V . 1. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Madrid, 22 de j u l i o  de 1946.—  
P. D ., F. M ayo.

lim o. S<r. Director general del Instituto
Nacional ¿e  la Vivienda.

O R D E N  de 29 de julio de 1946 por la que 
se d ecla ra  v in cu la d a  a  d o n  J o a q u ín  
R od ríg u ez R od rígu ez la  ca sa  ba ra ta  
y  s u  t e r r e n o  n ú m e r o  8 ,  t ip o  C ,  d e l  
proyecto  a p ro b a d o  a  la  C o o p er a tiv a  
«Hogar de F u n cio n a rio s d e la  P o licía  
Gubernativa»,  hoy número 3 de la calle del C uartel

 de Simancas, de Palencia.

lim o, Sr. : Vista la instancia de don 
Joaquín Rodríguez Rodríguez, de Palen- 
cia, en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente el 
pego de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 8, 
tipo C , del proyecto aprobado a la Coope
rativa «'Hogar de Funcionarios de la Po
licía Gubernativa)), señalada hoy con el 
número 3 de la calle deil Cuartel de S i
mancas, de dicha ca p ita l;

R esu ltan d o : Que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expresa
da Cooperativa, y lo acredita con la es
critura de compra hecha en Partencia a 
£6 de enero de 194Ó ante don Francisco

Mañueco Escobar, bajo el número 30 de 
íu  protocolo, inscrita en e! Registro de 
la Propiedad de P a le n c ia ;

C on sideran do: Que con arreglo a 1Q 
Reail Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene de
recho a que se gire a su nombre Ha 
ajmoitti.aaciÓ!n e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda, a su casa,.que 
en este caso, y según escritura de 3 de 
mayo de 1932, ante don Julián Aparacio 
Ortiz Angulo, asciende a 9.548,60 pese
tas, m ás las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada ;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan (llegado a ser propiedad del be
neficiario que las ocupe, quedarán vincu
ladas a ésle, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del R eal Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones jegales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Joaquín Rodríguez R o
dríguez la casa barata y su terreno, nú
mero 8, tipo C , del proyecto aprobado a 
ia Cooperativa «Hogar de Funcionarios 
de la Policía Gubernativa», señalada hoy 
con el número 3 de la calle dert Cuartel 
de Sim ancas, que es la finca núm. 11.023 
del Registro de la Propiedad de Palen
cia, tomo 1.428, libro 184 del Ayunta 

"miento, folio 160, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos ño satisfechos por la  com 
pra del inmueble, ¡os créditoa hipoteca
rios que con anterioridad a la djudica- 
ción se hayan obtenido de cualquier en
tidad o particular, y Eos derechos reser
vados al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar desde 
el 26 de enero de 1946, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o donación a! heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, según , 
las reglp-s y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-Ley, correspondien
do exclusivam ente a este Ministerio acor
dar la desvincurtación, si procediere.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 29 de j u l i o  de 1946. —  
P. D., F. Míjyo.

limo. Sr. Director genera! del Instituto
Nacional de la Vivienda. '

O R D E N  d e  2 9  d e  ju lio  d e  19 4 6  p o r  la
c a l l e  q u e  s e  d e c la r a  v i n c u la d a  a  
d o n  V ic to r in o  C u e s t a  C a n t e r a  l a  
casa  barata  y  s u  te r r e n o  n ú m e r o  6 , 
t ip o  C , d e l p r o y e c to a p r o b a d o  a  la  
Cooperativa  «Hogar de F uncionarios 
d e  la  P o l i c ía  G u b e r n a t iv a » ,hoy  Héroes de Belchite, 15, de 
Palencia.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Victorino Cuesta fcantera, de Palencia, 
en solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de 'los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado corres
pondiente, a la casa barata número 6, 
tipo C, del proyecto aprobado a la Coope
rativa ((Hogar de Funcionarios de la Po
licía Gubernativa», hoy número 15 de lo 
calle de los Héroes de Bedchite, de dicha 
c a p ita l;

Resultando ; Que e! interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expresa
da Cooperativa, y 1° acredita con la es
critura de compra hecha en Partencia, a 
21 de febrero de . 1946, ante don Francis
co Mañucco Escobar, bajo el número 81 
de su protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palencia ;

Considerando : Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre fla 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 3 de 
mayo de 1932, ante don Julián Aparicio 
Ortiz Angulo, ascieode a 9.548,60 pese>- 
tas, más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada ;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que das ocupe quedarán 
vinculadas agéste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real Decre
to-Lev de 10 de octubre de 1924 :

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este ¡Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Victorino Cuesta Cante
ra la casa barata y su terreno, núm. 6, 
tipo C, del proyecto aprobado a la Coope
rativa de C asas Baratas «Hogar de Fun
cionarios de la Policía Gubernativa», hoy 
número 15 de. la-calle de los Héroes de 
Belchite, que es da finca núm 11.030 dél 
Registro de la Propiedad de Palencia, 
tomo 1.428, libro 184 del Ayuntamiento, 
folio 174, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que da casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por da compra dej 
inmueble, los créditos hipotecarios que
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con anterioridad a  la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier  entidad o p a r
ticular  y los derechos reservados al E s 
tado, Provincia  y  Municipio  a  los e fec 
tos del Real D ecre to-L ey  de io de oc- 
bre de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar  desde el 2 1  de 
febrero d e '1946, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a  quien correspon
da el derecho de sucesión, según la? r e 
g las  y las condiciones establecidas en el 
citado D ecre to-L ey  ? correspondiendo ex- 
e lus ivam ente a este M Ínhterio  acordar 
la desv in cub c ió n ,  si procediere.

L o  digo a V . 1 . para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

M adrid ,  29 de j u l i o  de 194Ó. —  
P . D  , F .  M ayo ,

lim o. Sr.  Director general del Instituto
N acional de 3 a V ivienda.

O R D E N  de  29 de ju l io  de  1946 por la 
que se declara vinculada a don S a l
v a do r  Pérez A r n á u , la casa barata  y 
su t e rr e no  n ú m.  29 del proyecto a p ro b a 

do a la C o operat iva  d e  C asas  B aratas  
« D e p e n d e n c ia  M e r c a n t i l» , de Valencia .

l im o .  Sr .  : V ista la instancia  de don 
Sa lva d o r  Pérez Arnáu, de Valenc ia ,  en 
solicitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notif icaciones necesarias 
para  que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el reintegró del capital del 
préstamo de! Estado  correspondiente a la 
casa barata  núm. 29 d d  proyecto a p ro 
bado a  la C o o perat iva  de C a s a s  B a ra ta s  
«Dependencia 'Mercantil», de Valencia .

Resu ltand o : Que el interesado fudda 
su pretensión en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa ,  y lo acredita con la  escritura 
de com pra hecha en Valencia  a 14 de fe
brero de 1946, ante don Je s ú s  Puig' M a r 
tínez,' ba jo  el núm ero 236 de su protoco
lo, inscrita en el R eg is tro  de la Propie
dad de Occidente ;

C onsiderando : Que con arreg lo  a la 
R ea l  Orden de j 1 de m ay o  de 1928, todo 
beneficiario de casa  barata -que h ay a  ad 
quirido el dominio de «la m ism a,  tiene 
derecho a que  ’ se g ire  a su nombre la 
amortización e intereses dei préstam o del 
E stado  que corresponda a su t a s a ,  que 
en es te caso ,  y según escritura de 7 de 
m ayo de 1927, ante don Jesús C o ron as  y 
Martínez C o n d e  asciende a 14 .2 3 1 ,8 7  pe
setas, m á s  las costas e intereses del 3 por 
loo anual de la c ifra c itada ;

C onsiderando : Que las casas  baratas  
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán v in
culadas a éste, en virtud de lo dispuesto

en el artículo 10  del R ea l  D ecreto-Ley  
de 10 de octubre de 924 ;

V istas  las disposiciones legales aplica-  . 
bles al  caso,

Este  Ministerio ha dispuesto declarar  
vinculada a don Sa lvador  Pérez A rn áu  la  
casa  barata  y su terreno, r.úmero 29 del 
proyecto aprobado a la C o o p erat iva  de 
C a s a s  P a ra t a s  «Dependencia Mercanti l» , 
de V alencia ,  que es la finca núm. 15 .379  
del R eg istro  de ila Propiedad de Occi-  « 
dente, tomo 158, libro 105, de a fueras ,  
folio 74, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad, de que la casa quede e m 
bargada, sa lvo  para hacer efectivos, los 
plazos no satisfechos por ¡a com pra del 
inmueble , los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la  adjudicación se 
hayan obtenido de cua lqu ier  entidad o 
particular y los derechos reservados al 
Es ta do ,  Provincia  y Municipio,  a los 
efectos del Reail D ecreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante  el 
plazo de c incuenta años,  a contar desde 
el 14 de febrero de 1946, pueda la finca 
ser transm itida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún (as reg las  y las condiciones estable
cidas en el c itado D ecreto-Ley,  correspon
diendo exc lus ivam en te  a este Ministerio 
acordar la desvinculación,, si procediere.

Lo digo a V. I. _pnra <u conocimiento 

v dem ás efectos.

M a d r id ,  29 de j u l i o  de 1946. —  
P. D ,  F .  Mayo.

l imo. Sr .  Director general del Instituto
Nacional de 'la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos —Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

A n uncian do concurso para  l a provisión  
de las plazas vacantes de personal ru
ral con a rreg lo  a la L e y . (C o n tin u a ción

).

P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A

C a r te r ía  rural de C a m p o sa n c o s ,  con 
obligación de c am b iar  en L a  G u a id ia  
y servir  Cam posaríco9 y los barr ios  de 
El  'P a s a j e ,  S a a  Üouto, Outeiro ,  Sa iguei-  
ro  y G r a n j a ;  dos horas y haber anual 
de 730 pesetas.

C a r te r ía  rural de  C a s t iñ e ira s ,  con 
obligación de cam b iar  en ILa Cañ iza  y 
servir los pueblos de Nogueirós, Vento
sa, Abeleira  y barrios  s ituados fuera deí

casco urbano d e  L a  C a ñ iz a ; tres horas 
y  haber  anua l  de 1 .095 ¡pesetas.

C a r te r ía  rural d e . C o r u j o ,  con o b l ig a
ción de cam b iar  con el a m b u la nte  V igo-  
B a y o n a  i . a y servir  los b arr ios  do A r a d ,  
B rea douro ,  B u rd a s ,  B u z o s ,  C a lzad a ,  
C o ta re la ,  C arb a l la i ,  Coto  d e  A rr iba  y 
de Aba jo ,  C a r r a s q u e ir a ,  C im b ro ,  E r a g o -  
sela, Fonten la ,  C a n d a ra ,  G a to ,  Ig les ia ,  
I -ages ,  L o n g e a ,  Luz ,  M aieas ,  M olares ,  
Parrucha , Pedreira, Pereira, Quintas, 
R o m e u ,  R o zas ,  Rio, Sea n ,  T a r r io ,  T o-  

*rre, T in to re ira ,  V iño y- V erdeal ; dos do- 
‘ r a s  y  haber  anual de 730 pesetas .^

C a r te r ía  rura l  de C u m ia r ,  con obli
gación <je camb'.ar al paso de la con
ducción d e  Pu en teáreas  a  Méirol y ser
v ir  la parroqu ia  de C u m i a r ;  dos horas  
y  haber anual de 750 pesetas-.

C a r te r ía  rura l  oe [Escuadra, con obli
gac ión  de c a m b ia r  al paso d ^  Peatón 
d e "  Pedreira  ( L a  L a m a )  a C a m b e s e s ; 
dos h ora s  y hab er  anual de 730 pesetas .

C a r te r ía  rura] d t  Es tr ive la .  con obli
gación  de ca m b ia r  al paso de la con
ducción de Pontevedra  a C a n g a s  de Mo- 
r ra zo  (poi M a n a ,  ; cua tro  horas  y h a 
ber anual de  i.qéx) pesetas.

C a r te r ía  rural de L a  Ig les ia  (Tabie- 
ja)-, con ob ligación de  servir  la p a r r o 
q u ia  de T a b o a d a ,  barr ios  de M arco, Mo- 
re ira ,  M arga l lon ,  A r u fp y N a ra n x e ira ,  
cam biand o  con el Peatón  de L a s  N ie 
ves a T a b o e j a ;  dos h oras  y haber anua l  
de 730  pesetas.

C a r te r ía  peatonía de Insúa , con obli
gación de  ca m b ia r  en la e s ta fe ta  de 
Puente  C a ld e la s  y s ervir  al p a so  los lu
g a re s  de C o b e l iñ o .y  L a  R o c a ;  cinco k i
lóm etros,  una hora y haber anua l  de 
1 .365  p esetas .

C a rte r ía  rural rje  L a  L a g e ,  con obli
gación de cam b ar en B erducido  y ser
vir  a C a s a l ,  E.>ireiro, A iros  y C o u s o ;  
tres horas  y haber a n u a l  de  1.095 P e*( 
setas.

Peatonía  c ircular de Lérez,  con obliga
ción de cam biar  en ¡la C a rte r ía  de P u erta  
del Sul, Lérez y cam b iar  con los C a r 
teros d e Sa n  C a y e ta n o  - A lba,  P a ra d a -  
C a m p a ñ ó  y' T i ld e - C e rp o n z o n e s ; se is  k i
lóm etros  y  haber anua l  ^  1.200 pe
setas .

C a r te r ía  peatonía  de M alvas ,  con obli
gación de cam biar  en la Ad m inistrac ión  
de T ú y  y servir  M a l v a s ;  siete k i lóm e
tros, una hora y haber anua l  d e  p ese
tas  1.765.

C a r te r í a  ru ra l  de  O itaven ,  con obli
gación de c a m b ’-ar~a l  paso  de la . co n 
ducción de Redon déla a Berducido  y 
servir  a domicilio el lu gar  de C itaven  ; 
dos horas  y haber anual de 730 pesetas .

C a r te r ía  rura l  de  P a ra d a  - Cartipañó, 
con obligación de c a m b ia r  al paso del 
Peatón circular  de L é r e z ; dos horas y 
haber anual de 730 pesetas.  ,

C ar te r ía  ru ra l  d*- Pazo - Rebón, con 
obligación de c am b iar  al p a so  del P e a 
tón circular  d^ S a n ta  L u c ía  de S a y á n ¿ ;  
dos horas y haber a n ua l  de 730 pesetas./

C arte r ía  rural de Pedre,  con ob l ig a
ción de c am b iar  a! paso de la conducción 
de Pontevedra  a Sotelo  de Montes y al 
C a r te ro  peatón de T r e s  A l d e a s ; tres  ho
ras  y haber anua l  ^e  1.095 pesetas.

C a rte r ía  rural de P o u sa d a - S a n  Adrián 
d e  los Cobres,  con obligación de cam b iar  
a.j paso de la 'co ndu cció n  de P o n t e v d r a  
a C a n g a s  por M oaña ; tres  horas y ha- 

' b er  anual de 1.095 oe setas*
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C a rte ría  ru ra l de Puente Sampayo, con 

obligación ¿e  cam biar en la estación <je 
A rc a d e ; tres horas y haber anual de 
1.005 pesetas.

Peatonía de Redondela (c irc u la r), con 
obligación de cam b iar en Redondela y; 
■servir los barrios de Estación, Pórtela» 
O utid , IE1 Cairo , M onterraso, Borrece- 
d eiraí Crucero, O d e ir a , Fortunes, E ir a -  
Pedriña, Chalet, C a n av a l y Rabadeira, 
■de la p arro q uia de C e d e ira ; Carballo, 
L a s  Lages, Caram bol, §a n to  Payo de 
Abajo, Reboreda, G ra n ja, Santo Payo de 
A rrib a, Coto, C ardam a, Pousadeiro v 
Eidos, de la <]e Reboreda, y T o rres- 
Agrelo, Convenio, C astiñeira, V ila s  de 
Mato, Asnelle, San M artín de Véntosela, 
Ig le sia , lEscredo, L a  Pantalla, Puente 
de Estciro, Sequeiros y Santa M arina, de 
la  de Ventosela ; 22 kilóm etros en sen
tido c ircu la r y haber anual de 2.200 pe
setas.

C a rtería  peatonía ^e Regenjo-Sieteco- 
ros, con obligación de cam biar en la C a r. 
tería de V a lg a ; 3.500 kilóm etros y haber 
anual de 1.065. pesetas.

C a rte ría  ru ra l de R iveiro -C o rvilló n , 
con obligación de cam biar ert la Estafe
ta de C am b ad os; dos horas y haber 
anual de *730 pesetas.

C a rte ría  rural de San Andrés de Co- 
m esaña, con obligación de cam biar del 
am bulante V igo-B ayona prim era en el 
apeadero de M olinos y servir los b arrio s 
>ie Ig lesias, C a sa , Cacheiros, Com esaña, 
Eidos, M ogueiras, Pazo, Pedreira, Per- 
cira, Puente, R ia l, R odeira, Sanín, T om 
bo y  V iñ a  de V eiga ; dos horas y haber 
anua; de 730 pesetas.

C a rte ría  ru ra l de San Ju an de Panjón, 
con obligación de cam biar con la am bu
lante ascendem e y descendente V'igo- 
Bayona en sus dos expediciones y con 
líos Carteros de Angustia (N igrán ) y C a- 
mos. S irve  los b arrio s de Panjón, G a i- 
ía r ,  Arena Alta, Proqueira, Carregal, 
Q uinteiro, T ouza, B arcolleira, R'abadei- 
ra, Sancho, P a ra viñ al, C arb alleira, R ia l, 
Patos, Ríodeform os, Bouzavella y Ma- 
d o rra j seis horas y haber anual de 2.190 
pesetas.

C a rtería  ru ra l de San M artín de Fies- 
tras, con obligación de -cambiar al paso 
del Agente c ircu la r de Silleda ; d °s horas 
y haber anual de 730 pesetas.

C a rte ría  ru ra l de San Pelayo de Na- 
’v ia , con obligación de cam b iar con la 
prim era expedición V igo-B ayona en el 
apeadero de E l  ju n c a l y servir los ba
rrios- de Dehesa, G oberna, Ju ncal, Pe- 
re iras, Q u in iela, Redondo Sam il y I o r 
nada ; dos horas y haber anual d e 730 
pesetas.

C a rte ría  ru ra l de Sárdom a, con obli
gación d-c cam biar en C alvario  y servir 
los barrios de La Rola, San Roque, *Sal- 
gueira, iLage, R aviso, L a m e ira , O uteiro, 
Moledo, Fragosiña y Segade ; tres horas 
y haber anual de 1.095 P a cta s. -

C a rte ría  rural de Souto, con obliga
ción de cam biar al p asa de Ia conduc
ción y al Cartero de Am arelle-Arca ; dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

C a rte ría  ru ra l de Tabagón, con obli
gación de cam biar con la conducción de 

T ó v  a L a  G uardia y servir los barrios 
de Outón, M orán, Valdem iñotos, C um i- 
ceira. E l  T am u je , Eidos de Abajo, Pa- 
radela, R ú a de ia Cal, Rúa de Abajo, 
Pórtela, Picones, La Iglesia, C a rr il,  San 
M iguel de T abagón y San Bartolom é de

E ir a s ;  dos horas y haber anual de 730 
pesetas. 

C a rte ría  rural de Paboadelo, con obli
gación de cam biar al-paso del p e ató ^ d e  
Vilarch an a T ab oadelo; tres horas yt ha
ber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía circu lar de Te i*, con obliga- 
ciórr de verificar el servicio de T eis a 
T o u ral, Caños, P ra ixa l, Paradela, Padín, 
R olis, Poulo, Travesón, F irá n , MoiMece- 
lo y T e is, efectuando <pcho recorrido d os 
veces al d ía ;  11,40 kilóm etros y haber 

^anutjl de 1.100 pesetas.
C a rtería  rural <]e T o u ral-V ilab o a, con 

obligación de cam biar al paso de la lí
nea de tra n spo rte s; tres horas y haber 
nua a de 1.095 pesetas.

Peatonía de T ú y  a su estación, con 
obligación de transportar la correspon
d a  dos veces aj día de T u y  a su esta
ción ; haber anual de 1.200 pesetas. •

Peatonía de 'El Viento a B arreiro, E r- 
i'O  de A rriba, Pedreira, Cancelas, Pozo, 
Palio de A rrib a, C e rd o , Cello, V al y 
Viento (c ircu la r) ; 13,250 kilóm etros por 
terreno accidentado y haber anual de 
2.970 pesetas.

C artería  Peatonía V ilano va-H io ,
con obligación fje cam biar en ]a C a rte 
ría  de Ig le s ia - IIio ;  haber anual de 965 
pesetas.

C artería rural de V ila riñ o , con obliga
ción de cam biar a! paso' de la conduc
ción 'de L a lín  a Barredo y al Cartero 
peatón <je-Penelas (Esperante) ; dos ho
ras y haber anual de 730 pesetas.

C a rtería  ru ra l oe V illatuge. con obli
gación de servir ¡as parroquias de Sam 
payo, Lebozón, Zobra, B arcia, Auseán, 
G resan de y C r is t im il; j lo s  horas y ha
ber anual d e/730 peseta^.

C artería  ru ra l de Villaverde, con ob li
gación de cam biar en la estación de La 
Pórtela y servir la parroquia de Agude- 
lo, cam biando con el Cartero  ̂ C u rro  
y el Peatón de V illaverd e-P o rte la; cua
tro horas y haber anual de 1.460 pe
setas. '

C a rtería  rural du V istalegre, con obli
gación de cam biar al paso del Peatón 
de L a lín '; dos horas y haber an ua1 de 
730 pesetas.

P R O V IN C IA  D E  S A L A M A N C A

C artería peatonía <]e Añover de Tor- 
mes, con obligación de cam biar en P a
lacios del Arzobispo y servir Paiacinos 
y E sp in o ; haber anual de 1.365 pesetas.

C a rtería  rural de Bañobárez, con obli
gación d^ cam biar dos veces al día en 
Fu en tccaliente; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

C artería  rural de Campo, de Peñaran
da, con obligaciones propias de] ca rg o ; 
cinco horas y .h a b e r a n u a l.d e  1.825 pe
setas.

C artería ru ra l de C a silla s  de Flores, 
con obligación de cam biar al paso de Ja 
conducción de Ciudad R odrigo, esta
ción a N a v a sfría s; cuatro horas y ha
ber anual de T.460 pesetas.

C a rtería  peatonía de Cerralbo, con 
obligación de cam biar en la estación de 
Olmedo y servir a F u en lab radag  haber 
anual de 2.365 pesetas/ - }

Peatonía circu lar de C iudad Rodrigo, 
con obligación de cam biar en Ciudad 
R o d rig o -y servir H uertas d e Conejeros, 
barrios de las V iñ as, H uertas de Pe-

trotello, T o rre cilla , A rtesa, C antarinas, 
Valdespino, C asasolilla y F o rtilla  ; 21 k i
lómetros en sentido circular, y haber 
anual de 2.100 pesetas.

C a rtería  rural do L a  Fregeneda, con 
obligación de recoger y entregar de la 
conducción a su estación y servir L a  
Q uinta de la C ruz de San Pedro y B a- 
rrocales ri^ Z o rita ; seis horas y haber 
anual de 2.190 pe setas.

C a rte ría  peatonía de Fresno - Alhón- 
diga, con obligación de cam biar en L a  
Maya ; cinco kilóm etros y  haber anual 
be 1.365 pesetas.

C a rtería  peatonía de G ajates, con 
obligación de cam biar en Pedrosillo de 
Alba y servir a T u rra , M em bribé y G a- 
lle g u iílo s; 8,750 kilóm etros y haber 
de 2.065 pesetas.

C a rtería  rural <¡e G u ijo  de A vila, con 
obligación de cam biar en G u iju é io ; cin
co, horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Peatonía ✓de Ledesma a L a  Sagrada, 
con obligación cam biar en Ledesm a, 
repartir en el arroba] Los Mesones 
y servir a Zam asa y L a  Sagrada ; 8,500 
kilóm etros y haber anual de 1.700 pe- 
set as.

C artería  ru ra l de M atilla de los C a -' 
ños, con obligación de cam biar al paso 
de la conducción de estación de R o b li
za a Frades de la Sierra, y del Peatón 

'de M atilla a Los- Ilu e lm o s y C a sa so li
lla ; seis horas y haber anual de pese
tas 2.190.

C a rtería  rural oe M iranda de Azán, 
con obligación de cam biar al pasó d¿d 
Agente m ontado de Salam anca a t o r r e 
c illa ; tres horas y haber anual de pe
setas 1.095. '

C a rtería  rural Vle M iranda del C a sta
ñar, con obligación ^  cam biar en el lu
gar denom inado «V aldáguila», al paso 
de la conducción de Sequeros a B é ia r; 
cinco horas y haber anual <j-e 1.825 pe
setas.

("artería rural de S ald e an a, con obli
gación de cam biar al paso de la con
ducción Lum brales a V ilvíestre  ; tres 
horas y haber anua] de L095 pesetas.

Peatonía de Sando de Santa M aría a 
L a  En cina de San Silvestre, con obli
gación de cam biar en la C a rte ría  do 
Sando de S a n fa M aría, servir Santa 
M aría de Sando y L a E n c in a  de San 
Silvestre, cam biando en Santa M aría con 
el Peatón de esté punto a V illa sd a rd o ; 
haber anual de j. 400 pesetas.

C artería  peatón ia de Los Santos, con 
obligación de cam biar en Fuen terrob le; 
6,50 kilóm etros una hora y haber anual 
de 1.565 pesetas.

C artería  Peatón de Sabugos, con obli
gación de cam biar en Bodón y servir a 
É rg u iju e la, de Ciudad R o d rig o ; T2 k i
lómetros, una hora y haber anüai de 
2.765 pesetas.

C artería peatonía de Topas, con obli
gación de cam inar en la Estación de 
H uelm es y servir Jas Dehgsas de V illa - 
nueva de Cañedo, Cañedos, Cañedino y 
las casas del H u elm e s; haber anual de 
1.965 pesetas.

C artería  ru ra l de Valdehijaderos, con 
obligación de cam biar al paso de la con. 
ducción de B éjar y Colm enar y despa
char al Cartero peatón de .Aldeacipres- 
t e ; tres horas y  haber anual de pese
tas 1.095.

C artería  rural ¿e V aldesangil, con
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obligación de c a m b ia r  en B é j a f ;  cuatro  i 
horas  y h aber  anual de 1 .460 pesetas.  '

C a r te r ía  peatonía de Valduncie l ,  con . 
ob ligac ión  -de c a m b ia r  en su estac ión y  ; 
serv ir  a  C a s te l la n o s  d e  V i l l iq u e r a ;  h a-  J  
be'r anua l  <je 2.065 pesetas.

C a r t e r í a  ru ra l  de V a lv e rd e  de  Gonza- 
l iáñez’, con obligación de c am b iar  en la 
c a rr e te ra  al paso  d e  la ex c lu s iv a  S a la -  I 
m a n c a  a  P icdrah ita  en el lu g a r  cono
cido por la  C a s a  del T o m i l l a r ;  tres ho
r a s  y hab er  an ua l  d e  1.095 p e se ta s .

Pea ton ía  c ircular  de V egu il las ,  con 
obligación de c a m b ia r  en V egu il las  y  
serv ir  a  L ien  Pedro iLlen, C a r r a s c a l  d e  ̂
A sno, B ernoy ,  —am pón, A rg u i jo ,  E s te 
ban Isidro y C a b re ra ,  reg re san d o  deS- 
<lé este  punto a V e g u i l la s ;  2 1 ,6 0  k iló
m etros en sentido c ircu lar  y haber anua l  
de 2 . 10 0  pesetas.

Peatonía  de V itigudino  a V alsalobroso ,  
con obligación de c a m b ia r  en V it ig u d in o '  
y serv ir  a B arceo , Bcreeino, L a s  Uces y 
V a b a lu b ro so ,  trasportando la correspon
dencia de L a  Vínola a Cabeza  del C a b a 
llo hasta  ValsalobroSo ; 13 k i lóm etros y 
haber anual de 2:600 pe>etas.

P R O V I N C I A  D E  S A N T A  C R U Z  'DlE 
T E N E R I  F E

C a r te r ía  rural de L a  A legr ía ,  con o b lL  
gación de c a m b ia r  al pa so  de la  con
ducción d e  S a n t a  C ru z  <je T e n e r i fe  a 
San  Andrés,  en sus  dos expedic iones  y  
.servir F ie la to  <je los Melones, V entoso ,  
T ah o d io  y V a lle  S e c o ;  tres hüras y h a 
ber anua l  de 1.095 pesetas .

Peatonía  de f abo B lan co  a C a ñ a d a  
Verde,  G u a z a ,  C hipu de s ,  E s t r e l l a  . y 

-Faro  d e  la R a s c a ; u  k i lóm etros  y ha
l a r  anual de * 2 .420' pesetas.

C a r te r ía  rural -de L a s  C a s a s ,  con obli
gación de c a m b ia r  a| p a s o  del servjc io  
tolerado de Vaivei  de a T a i b i q u e ; dos 
horas y haber anual de 730 pesetas .

C a r te r í a  rural de G a lg u i td s  ( E o s ) ,  
con obligación de cam b iar  al paso de la 
conducción de Sa n ta  C r u z  de la  P a l 
ma a Sa n  A n drés  y S a u c e s  y  ¡servir los 
caseríos  que constituyen dicho p a g o ;  
dos h o ra s  y haber  a n ua l  d e  730 pe
setas.

Gai tería rural G u a ra z o ca ,  con obli
gación de c a m b ia r  con los peatones de 
Valverde a G u arazo ca  y de G u a ra z o ca  
a S a b in o s a  y se tv ir  los J a r a l e s ;  dos 
horas y haber  anual de  750 pesetas .

C a rte r ía  rural de  L a s  L o m a d a s ,  con  ̂
obligación de c a m b ia r  al p a so  de la c o n 
ducción de S a n t a  C ruz  de  la P a lm a  a 
San Andrés  y S a u c e s  y serv ir  los c a 
seríos qu e  const ituyen e.| p a g o  de  L a s  
L o m a d a s ;  dos horas  y haber a n u a 1 de 
750 pesetas.

Pea to n ía  de  Q u e m a d a  B uz on ad a  a 
C a b o  B lan co  ; obligación de  en lazar  las  
dos localidades '' c i ta d a s  y  hab er  an ua l  
de 1 .200 pesetas.

C a r te r ía  peatonía  ¿ e  El R o q ue ,  con 
obligación c am b iar  en S a n  M iguel  y 
servir  los p a g os '  de L o m o ,  T a y d e  y 
T a m a ;  siete 'k ilóm etros y haber  anual 
de 1 .765 pesetas .  .

( C o n t in u a r á •)

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de l o Conten
cioso del Estado

Acu erd o  por el que se concede a la F u n
dación instituida por d o n  Jo s é  M a r ía  
Carpintero  G arc ía ,  en Ep i la  ( Z a ra g o za

), la exen c ión  del  im pu esto  que g r a v a  
los b ienes de las p erson as  juríd icas .

Visto él expediente promovió • por don 
Jo s é  Cortés Lorenzo, AlcaMe de Ep ila ,  y 
como tal, Presidente del Patronato  del le
gado benéfico instituido por don Jo sé  M a 
r ía  Carpintero,  en esta  localidad, solic itan
do en nombre y representación de la mis
m a la  exención del impuesto  sobre bie
nes de las personas juríd icas ;

Resu ltand o  que por testamento o torg a
do por, don José  M aría  Clarpintero G a r 
cía en 13 de ju bo de 1SS5, a n te 'e l  No- 
tarip del .Colegio Territor ia l  de R a g ó n ,  
don Jo sé  M ar ía  R u iz  Andréu, quedó ins
tituido el legado para  los pobres en ter
mos de Epila  ;

Resu ltand o  que por O rden 'de! 'Minis
terio de la Gobernación de 7 de imarzo 
de 10-jo se clasif icó a la Fundac ión  ins 
tituída por el legado de T m  Jo sé  ¡María 
C arp in tero  como de beneficencia particu
lar,  con la obligación de presentar  pre
supuestos y rendir cuentas  al Protecto
rado ;

Resu ltand o  que  el «.apital se halla  cons
tituido por dos títulos de la D eu d a  Per
petua Interior al 4 por 100 núm eros 
1 1 6 . 9 1 1  y 12,  serie  A, por un total de 
1 .000 pesetas  n o m in a le s ;  un título de 
!a m ism a clase  de D euda ,  serie C ,  nú
mero 30.846, de 5.000 pesetas n o m in a le s ; ,  
un título de. la m ism a c lase de D eu da ,  
serie E ,  número 7.806, de 25.000 pesetas 
nominales, constituyendo en tota1 un ca
pital de ^1.000 pesetas no-mi na ¡es ;

C onsiderando que  e! artículo 50, apar
tado F) de la L e y  de los impuestos de 
uerechos reales  y sobre transm isiones de 
bienes de 29 .de marzo de 194 1,  y e 1 
264, número- 8 del R eg la m e n to  para su 
aplicación de la  propia fecha declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de las 
personas ju ríd icas  los qu e  de una m a n e 
ra directa e inm ediata ,  sin interposición 
de personas, se hallen afectos o adscritos 
a 'a realización de un objeto benéfico de 
los en um erad os  en el artículo 2 .0 del R e a l  
Decreto de 14 de marzo de 1899, s iem 
pre que en él se empleen d i lectam ente  
los m ism os bienes o sus rentas o pro
ductos ;

Considerando que el objeto de la F u n 
dación es esencialm ente benófko por de
dicar su actividad ai! remedio de necesi
dades a jenas ,  sin que ex ista  persona in
terpuesta , ya  que al ob ligarse  al Pa tro
nato a la  rendición de cuentas al Pro
tectorado aquél no podría disponer de los 
bienes sin incurrir  en responsabil idad ;

Considerando que sus bienes están di
rectam ente adscritos a la realización de 
su fin,  por ser lám inas  nom inativas  de 
D eu da  Perpetua  a nom bre de la F u n d a 
ción ; f

C ons ideran do  que la com petencia p a ra  
la  resolución de los .expediente* de exen
ción del referido impuesto está atribuido 
a este Centro  directivo por ei p á rra fo  
cuarto  del artículo 265 del precitado R e 
g lam ento ,

L a  Dirección G enera l  de lo Contencio- ¡ 
so del Esta d o  declara exento de1 impues- ¡

£0 sobre bienes de las persona^ juríd icas  
al capital resonado en el últimu resultan
do de este acuerdo perteneciente a la 
Fundación  instituida por don J i s é  M aría  
Carpintero G a rc ía ,  en Epila  (Zaragoza).

M adrid ,  10 de ju lio de 1946 — El Direc
tor genera l,  F ran cisco  Góm ez de L lan o ,

Acuerdo  por el que se concede a la F u n
dación «N uestra  S e ñ o ra  de la A s u n
ción», instituida en S o p u ert a  ( Vizcaya), 
la exención del im puesto  que g ra v a  dos  
bienes de  las personas ju r íd ic a s .

V isto  e¡l expediento promovido- por don 
M iguel  de la Colina  y Puyol ^ l ic i t a n d o  
en nombre de la Fundación «Santo  H o s
pital de Nuestra  Señora de la Asunción», 
de Sopuerta ,  la  exención sobre bienes de 
las personas ju ríd icas  ;

Resu ltand o  que  en cum plimiento de la 
ú lt im a voluntad testam entar ia  de don D o
mingo E u log io  de la T o rre  y en virtud 
de escr itura  pública otorgada en la vil la  
de V a lm a se d a ,  en 14 de .julio de 1873, se 
fundó y  estableció  un hospital en bepefi- 
c io d e  los vecinos pobres de Sopuerta ,  para  
enferm os desprovistos de recursos,  c u a l
quiera  que sea su dolencia, y  en segundo 
término pa ra  los ancianos y niños huér
fanos desvalidos ’; estando constituido e l  
Patron ato  de  la  Institución po- el señor 
Cura- párroco de la iglesia  de ‘Mercad i lio 
de Sopuerta,' el Alcalde y tres vecinos de 
buena c o n d u c t a ;

R esu ltand o  que  por R ea l  Orden del 
Ministerio de la Gobernación , de 27 de 
ju lio  de 1920, se clasificó a la Fundac ión  
de 'q u e  se trata como de beneficencia par
ticular, con la obligación de presentar  
presupuestos y rendir  cuentas  al Protec
torado
. Resu ltand o que el capital se halla  cons- 

tituído por dos lám inas  intransferibles  
núm eros 4 . 12 4  y 6.437 de inscripciones 
nom inativas  de la D eu da  Perpetua Inte
rior al 4 por 100, cor. un valor  nomina/} 
de 102.800 pesetas ; otros títuios de la  
D eu da  .Perpetua  de la propia c lase, qu« 
im portan 58.500 p e s e t a s ; diversos con
ceptos mobiliarios que. ascienden a pese
tas 9 .4 17 ,3 1 , '  y un edificio hospital,  te ja
v ana ,  horno y huerto, valorados en pe
setas 1 5 . 1 5 0 ;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F)  de la  L ey  de los impuestos de  
derechos reales  y sobre transm isión de 
bienes de 29 de marzo de 194 1 ,  y  el 264 
núm ero  8.° del*‘R eg la m e n to  para  su apli
cación, de la m ism a  fecha, declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las per
sonas juríd icas  los qu e  de una m a n e ra  
directa e  inm ediata ,  sin interposición de 
personas, se hal len afectos o adscritos a  
:? realización de un objeto ben éf ico ’ de 
los enum erados en el artículo 2 .0 del R e a }  
Decreto de 14 de marzo de 1809V siempre 
que en él se empleen directamente los 
m ism os bienes o sus rentas  o productos;

Considerando que el objeto de la F u n 
dación que se e x a m in a  e*  esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re- 

( medio de necesidades a jen as ,  sin que 
e x is ta  persona interpuesta , va  que al obli
g arse  al Patronato  a la rendición descuen
tas al Protectorado ;  aquél no r>odría dis- ' 
poner de l o s ( bienes sin incurrir  en res-» 
pon9a b i l id a d ; existiendo adscripción di
recta de los bienes a los fines fundacio
nales en cuanto  a  los valores mobiliarios, 
pero sin que los bienes inmuebles figu-



6476 24 agosto 1946 B. O. del E.— Núm. 236

r on inscritos en  el R egistro  de  la  Pro
piedad ;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes Je exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a  este Centro directivo por e* párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado R e 
glam ento,

L a  Dirección General de ío Contencio
so del Estado declara exento de] impues
to sobre bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado «n el último resul
tando de este acuerdo y perteneciente a 
la Fundación ((Nuestra Señ ora de la 
Asunción», de Sopuerta, con exclusión de 
los bienes inmuebles, en tanto ro  se acre
dite su inscripción a favor de !la Funda
ción en el R egistro  de la Propiedad co
rrespondiente. 

Madrid, 15 de julio de 1946.—E l D irec
tor genera”!, Francisco Gómez de Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
R esolución de expedientes de las entida

des industriales que se citan.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
.en el expediente ipstruído instancia de 
don Antonio* y don Jo sé  Pérez C orral, 
solicitando instalar una pequeña central 
hidroeléctrica y construir una Jínea de 
b aja  de 500 metros y 5,5 K V A . de capa
cidad de transporte a 150 voltios en Pam 
paneira ;

Considerando que el pueblo de^Pampa- 
neira se halla abastecido, én cuanto a 
energía eléctrica, por otra Em presa,

E sta  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a  don José  Pérez Corral v 
don Antopio Pérez C orral, vecinos de. 
Pam paneira, para instalar una pequeña 
central hidroeléctrica sobre el río Poquei-  ̂
ra , término de Pam paneira, mediante el 
m ontaje de una turbina de 9,2 I I .  P. y 
alternador de 5,5 K V A ., así como nara 
la construcción de una línea de b a j^ d e -  
500 metros y. 5,5 K V A . de capacidad de 
transporte a 150 voltios desde dicha cen
tral a la carpintería mecánica de los so
licitantes. L a  instalación proyectada so
lam ente se destinará, a la finalidad indi
cada, con exclusión de todo otro sum i
nistro público y particular de la localidad 
referida. Esta  autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijad as en la norma undécima de la O r
den m inisterial de 12 de septiembre de 
1939 y con las especiales sigu ientes:

1 .a E l plazo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta  resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .
 2 .a L a  Delegación de Industria de 

G ra n a d a  comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Antonio y 
don Jo sc  Pérez C orral se cumplen las 
condiciones fijad as en los Reglam entos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando., una v$z instalabas 
Ja  central y la línea, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta la s  circuns
tancias expuestas y con relación a la se

guridad pública, en la form a señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1946.— E l Di

rector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Granada.

Cumplidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Francisco Goti, solicitando instalar 
una línea trifásica a 3.000 voltios, 1.6? 5 
metros de longitud y 15 K V A . de capa
cidad de transporte, así como un trans
form ador reductor de esta m ism a capa
cidad y 3.000/2.000 V .,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a  don Francisco Goti, veci
no de Cederio (Vizcaya), para instalar 
una lina trifásica a 3.000 voltios, 1.625. 
metros de longitud y 15 K V A . de capaci
dad de transporte, así como un transfor
m ador reductor de esta m ism a capaci
dad y 3.000/2.000 voltios, que se insta
lará en lá  central de Arbildu. L a  línea 
tendrá su origen en poste de la actual 
propiedad de Iberduero, que sum inistrará 
fluido a los talleres de' Mira valles. E sta  
autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
norm a undécima de la Orden m inisterial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las* 
especiales- siguientes ;

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a  partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
V izcaya tom probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Francisco 
Goti se cumplen las condiciones fijadas 
en los- Reglam entos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuando,N 
una vez tendida la línea e  instalado el 
transform ador las comprobaciones nece
sarias por lo* que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la seguri
dad pública, en la fqrm a señalada en las 
disposiciones vigentes.

3.a U na vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere v con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solicitar, 
de esta Dirección G en era l, la prestación 
deil suministro de energía, quien autoriza
rá éste o lo aplazará, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del momento.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1946.— E l Direc

tor general, Antonio Rubert.

Sr. Ingeniero J é f e  de la Delegación de
Industria de Vizcaya.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Avelino Pérez, solicitando instalar 
una línea trifásica a 10.000 voltios, m e
tros 14.750 de recorrido y 70 K V Á  de ca
pacidad de transporte, así como transfor
madores y redes de distribución en varios 
pueblos de la provincia de L a , C oruña,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la  Sec

ción correspondiente de la m ism a, ha re
suelto :

Autorizar a don Avelino Pérez, domi
ciliado en Negreira-Corneida . (L a  Coru
ña), para instalar una línea trifásica a  
10.000 voltios, 14.750 metros de recorrido 
y 70 K V A . de capacidad de transporte, 
desde su central hidráulica de San C o s
me de Outes a Ordo-este, con estaciones 
de tr. isformación y redes de distribución 
en es ce lugar y en los de San Cosm e, 
Pereira, B arbeira, Fontecada, Vilardeci- 
ma y C orneira. Esta autorización se otor
ga de acuerdo con las condiciones genera
les fijadas en ia norma undécima .de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
!939, y con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa será 
de seis meses, contados a partid de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de L a  
Coruña com probará, si en el detalle del 
proyecto presentado por don Avelino Pé
rez, se cumplen las condiciones fijadas 
en los Reglam entos especiales qúa.rigen  
el servicio de electricidad, efectuando, una 
vez tendida la línea e instalados los trans
formadores, las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la ‘seguridad 
pública, en la form a señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1946.— Fd Direc

tor general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de L a  Coruña.

Visto el expediente promovido por la 
Sociedad Ibérica de Gom as y Am ian
tos, C. A., en solicitud de autorización 
para am pliar su industria con la  fabri
cación de hilados y tejidos de algodón ;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglam entarias.

Vi'sto el inform e favorable del Sindica
to Nacional T e x til;

Considerando que la instalación pro
yectada viene a llenar una necesidad de 
la industria actual de la Em presa peti
cionaria, al destinar su producción a su 
propio consumo de tejidos especiales, sin 
que ello esté en oposición con el interés 
general, ya que actualm ente existe un 
notorio déficit en la producción de h ila
dos de algodón,

Esta  Dirección General, a propue^a 
de la Sección correspondiente de la .mis
ma, ha resucito conceder la autorización 
solicitada, con arreglo a las condiciones 
generales señaladas en la Orden m inis
terial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en fcl 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L . E S T A D O .

2.a En el plazo m áxim o de seis m e
ses, a partir de la fecha ’ de esta autori
zación, se justificará ante la Delegación 
de Industria de Vizcaya que 'la Em presa 
peticionaria cumple las condiciones exi
gidas en la Ley de Ordenación y Defen
s a 'd e  la Industria, de 24 de noviembre 
de 1939.  ̂ .

3 .a L a  industria que se autoriza sólo 
podrá utilizar la energía producida por
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sus propios medios, conform e al proyecto 
presentado.

4 .a E s t a  autorización no supone la de 
importación de m aq u in ar ia ,  qu e  deberá 
solic itarse en 'la fo rm a acostum brada, 
acom pañánd ose  un e jem plar  del B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en el 
que se publique la resolución, o copia 
autorizada de la m ism a extendida por 
la Delegación de Industr ia ,  7  certif ica
do, expedido igua lm en te  por ésta, de la 
relación valorada  de m aq u in ar ia  a  que 
se contrae esta autorización.

5 .a L a  instalación de los telares que- 
dará  subordinada a  'la de la h ilatura,  de 
m a n e ra  q u e  aquéllos  se irán instalando 
a  medida q u e  ésta pueda sum in istrar  los 
hMados necesarios, sin que en ningún 
caso pueda autor izarse  la puesta en m a r 
cha do  telares si la h i la tura  propia no 
puede abastecerlos.

D ios  g u ard e  a V . S. m uchos  años.'-
M adrid ,  26 de julio de 1946.— El D i 

rector genera l de Industr ia ,  Antonio Ro- 
bert.

* *

Sr .  Ingen iero  J e fe  de la Delegación de
Industr ia  de V izcaya .  ?

V isto  el expediente promovido por («So
ciedad F ra n c o  Españ o la  de Alam bres ,  C a 
bles y T ra n sp o r te s  Aéreos», solic itando 
autorización para  la sustitución de ocho 
horno> a carbón por dos éléctricos, en su 
instalación de recocido de a la m b re s  ;

R esu ltando  qu e  en 'la tramitación del 
expediente se han cum plido las disposi
ciones reg lam entar ias ,  estando la indus- 
tr ia  com prendida en el grupo  segundo, 
apartado  b), de,-la c lasif icac ión establecida 
en la  Orden minister ial  de 12 de sep
tiembre de 19 39 ;

Considerando que se trata  de una mo- 
deynikaeión de la industr ia ,  que conserva 
la m ism a capac idad  de producción ;

C onsiderando  qu e  por ia  situación que 
a trav iesa  la producción de energ ía  eléc
trica no puede preverse la posibilidad de 
sum inistro  que  ex ista  en la fecha de pues
ta en m archa,

E s ta  Dirección G enera l,  de acuerdo con 
la  propuesta de la Sección correspondien
te de la mi'sma, ha resuelto : Autorizar  
a  «Sociedad F ra n c o  E spañ o la  de  A l a m 
bres, C ab les  y T ra n sp o r te s  Aéreos» para 
la sustitución que solicita, con arreglo  
i\ las condiciones genera les  f i jadas  en la 
norm a undécima de la c itada Orden m i
nisterial y a las especia les s iguientes  :

1 .*  E! plazo de puerta en m arch a  será 
de qu ince  m eses ,  a  partir  de  Ha fecha 
de publicación de esta- resoj ución . en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2A E'I funcionam iento  de  los citados 
hornos eléctricos q u ed ará  supeditado a 
la posibilidad de sum in istro  de energ ía  
eléctrica q u e  exista  en la fecha d e  puesta 
en m archa,  en cuya  fecha se decidirá , 
previa  petición a ¡a Delegación de In 
dustria  de 'la provincia, si los hornos a 
carbón procederá desm ontar los  o m a n te 
nerlos precintados en reserva.

3 .a E sta  autorización no supone la  de 
importación de m aq u in ar ia ,  qu e  deberá 
♦sotlicitarse en la fo rm a  acostum brada, 
acom pañándose un e je m p la r  del B O L E -  
TIN? O F I C I A L  D fc L  F S ’FADO- en d  que 
se publique la  resolución o copia au tor i

zada de la m ism a expedida por Ha De 
legación de Industr ia ,  y certif icado, e x 
tendido igualm ente por ésta, de la re la
ción valorada de m aq u in ar ia  a que se 
contrae <?sta autorización.

Madrid, 26 de ju lio  de 1946.— E l D i 
rector general de Industr ia ,  Antonio Ro- 
bert.

Sr .  Ingeniero J e fe  de la Delegación de
Industria  de V izcaya .

C u m p lid o s  los trám ites  reglam entarios  
en el expediente promovido por « R e s i 
nas Artific ia les  V i ladecáns,  S .  A.», soli
citando autorización para  am p liar  su in
dustr ia,  com prendida en el grupo segun
do, apartado b), de la Clasificación esta
blecida en la Orden ministerial  de 12 de 
septiembre de 1939,

E s ta  Dirección G enera l,  de acuerdo 
con la propuesta de la  Sección corres
pondiente,  ,ha resuelto :

Autorizar  a ((Resinas Artific ia les Vña- 
de c á rs ,  S.  A .», para  am p liar  su indus
tr ia  de resinas s in téticas * con la fa b r ica 
ción de cristal o rgánico  (P lex ig lás),  con 
arreg lo  a las condiciones genera les  f i ja 
das en la norma undécima de la citada 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especia les siguientes :

1 . °  El plazo de puesta en m arch a  sé- 
rá  de un año, a contar  de la fecha de 
publicación de esta  resolución en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a Antes de fiha'lizar. dicho plazo de
berán ser p resen tad o s : relación completa 
y valorada de la m aq u in ar ia  a instalar,  
plano de la industr ia y las escrituras  de 
constitución y ampliación de capital,  a 
fin de com probar en ellas el cum plim ien
to de la Lev  de 24 de noviembre de 1939.

3 .a L a  fabricación que se autoriza sólo 
podrá uti lizar la en erg ía  producida por 
sus  propios medios, a cuyo efecto a m p l ia 
r á  >el expediente ante ¡la Delegación de 
Industr ia  con la oportuna pedición de ins-í  
talación de gri^po generador que se pro
yecte instalar  a b a se '  de utilizar combus> 
tibies de no importación.

4.a E s ta  autorización no supone la de 
la importación de m ater ias  prim as,  que 
deberá  solic itarse en ¡la form a acostum 
brada, acom pañándose un e jem plar  del 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en el que se publique la resolución o co
pia autorizada de la m ism a extendida 
por la Delegación de Industr ia.

D ios guarde  a V. S. muchos años.

Madrid, 26 de julio de 1946.— El D i 
rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr .  Ingeniero J e fe  de la  Delegación de
Industr ia  de Barcelona.

C u m p lid o s  los trám ites  reg lam entarios  
en e l .  expediente instruido a ' instancia  
de « T a l le r e s ; Aduna, S .  A.», soheitan- 

. do lega lizar  y re form ar  u na  línea a 2.300 
voltios ,  12 k i lóm etros de long itud y 
100 K V A .  de capacidad de transporte ,

E s ta  Dirección Genera l de Industr ia ,  
d<t acuerd o  con la pro pu esta  de la  S e c 
ción correspondiente, ha resu e lto :

A utor izar  a  ((Talleres A d u na ,  S .  A .» ,

para la re form a d e  su línea de alta ten
sión q e a l im enta  los t ran sform a d o res  
de la zona de Ad una, Cizúnquil, Astea- 
su y barrios  de A n d a z a r ra t e -R é g i l  y A l
zóla de A y a ,  en una longitud de 12 k i 
lóm etros  y para  una ca p a c id a d  de t ra n s 
porte de 100 K V A .  E s t a  autorización se 
o to rg a  de acuerdo con las condiciones 
gen era les  fi jadas en la N o rm a undécim a 
de la Orden m inisteria l  de  12 de  sep
t iem bre de 1 9 3 9 , y con las  especia les  si
guientes  :

1 . a E l  plazo de puesta en m archa se
rá de seis m eses ,  contados  a part ir  de  
la fecha de publicación de esta reso lu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  D elegación de Ind u str ia  *  
G u ipúzcoa  com probará  si en el detalle  
del proyecto  presentado por «T alleres  
A duna,  S. A.», se cumplen las  condicio
nes f i jadas  en los R e g la m e n to s  espec ia
les que rigen el servicio  de  electricidad, 
e fectuando, una vez re fo rm ada  la l ínea, 
las com probac iones  necesar ias  por lo 
que  afecta  a las  c ircunstanc ias  exp uestas  
y con. relación a la seguridad pública,  
en la form a señalada en 'las disposicio
nes v igentes .

D ios  gu ard e  a V .  S .  m uchos años.
M adrid ,  26 de ju lio  de 1946.— E l  D i 

rector general,  Antonio  Robert.

Señor  Ingen iero  Je f e  de la Delegación
de Industr ia  de Guipúzcoa.

C o n ced ien do licen c ia por e n ferm ed a d  al
In g en ie ro  tercero del C u erp o  de In g e 
n ieros In d u str ia les  al serv ic io  de este  

M i n i isterio don V icente L lo ren s  C e r
v e ró .

V ista  la instancia d^l Ingeniero terce
ro  del Cuerpo de Ingen ieras  Industr ia- 
lies al servicio de este Ministerio, afecto 
a  la Delegación de Industr ia  de J a é n ,  
don Vicente L lorens  Gerv^ró, por la que 
solicita un mes de licencia por en ferm e
dad, que acredita  con el correspondien
te certificado médico.

Vistos los artículos sesenta y tres  y  
sesenta  v cuatro  del Reg lam ento .  O r
gánico del mencionado Cuerpo, de  17  de 
noviembre de 193 1 ,  y el inform e precep
tivo del C o n se jo  de Industria,

E s ta  Dirección G enera l  ha tenido a 
bien conceder a  don V icente  L lo r e n s  C e r -  
veró un m es de licencia por enferm edad, . 
con todo el sueldo, que se contará  a  
p a r t i r  del d ía  29 de  ju lio  próxim o pa
sado.

L o  que comunico a V .  S .  para  su co
nocimiento, traslado al interesado y *áe- 
m áá  efectos.

Dios gu ard e  a V .  S .  muchos años.
M adrid ,  20 de agosto de 1946.— El D i

rector general,  P .  A . ,  Jo s é  G arc ía  U sano .

Sr .  Ingeniero Je fe  de la  Delegación de
Industr ia de Ja é n .
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría

Sección de Contabilidad y Presupuestos

Anunciando la petición de devolución de 
la fianza constituída por don Rufino  
González Povedano (fallecido) como  
garantía  de su gestión de Pagador espe
cial de obras que fué de la provincia 
de Madrid.
Tramitándose expediente de devolución 

de la fianza prestada por don Rufino 
González Povedano (q. e. p. d.) para 
garantizar su gestión como Pagador es
pecial de obras que fué de ¡la-, provincia 
de Madrid, cargo que regentó desde el 
26 de mayo de 1931 hasta el 23 de di
ciembre' de 1939,

Esta Subsecretaría ha acordado que 
se anuncie en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  la petición de la devo
lución de fianza para que, en el plazo de 
treinta días, a partir de su publicación, 
puedan reclamar contra aquélla quienes 
a ello se crean con derecho, presentando 
'las reclamaciones documentadas en el 
Registro General de este Ministerio.

Madrid, 2 de agosto de 1946.— El Sub
secretario, Jesús Rubio.

D irección General de Enseñanza 
Media

Reconociendo el Colegio del Sagrado Co
razón de Je sú s  de Pamplona .
Exento. Sr. : ¡Visto el expediente ins

truido a instancia de Sor María Mayol 
y Ferrer, Superiora de las Religiosas del 
Sagrado Corazón, de Pamplona, para el 
reconocimiento legal del Colegio deil mis
mo nombre establecido en dicha capital, 
calle de la Media Luna, a los efectos de 
la Ley de 20 de septiembre de 1938 ;

Vistos asimismo los informes favora
bles deil Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza v de la Inspección de' Ense
ñanza Media, y teniendo en cuen,ta lo 

receptuado en lá base X V  de la citada 
vey y en la Orden de 7 de diciembre 

de 193S,
Esta Dirección General ha acordado 

declarar legalmente reconocido como de 
Enseñanza iMedia el Co¡legio Sagrado 
Corazón, de Pamplona, cgn carácter ex
clusivamente femenino y por el curso 
1946-47, empezando a tener efecto este 
reconocimiento a partir de primero de 
septiembre del corriente año.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to v demá¿ efectos.

Dios guardé a V. E. muchos años.
¡Madrid, 17 de julio de . 1946.—-El Di

rector general, Luis Ortiz.

Eterno. Sr. Rector de la Universidad de
Zaragoza.

Reconociendo el  Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paz, de Torrelavega  (San
tander).  
Excmo. Sr. : Visto el expediente in

coado a instancia del P. Juan José Mo
nasterio Carear, Director y Superior del 
Colegio de Enseñanza Media Nuestra Se

ñora de la Paz, establecido en Torrela
vega (Santander), calle de Julián Ceba- 
líos, número 27, para el reconocimiento 
lega] del mencionado Centro, a efectos 
de la Ley de 20 de septiembre de 1938;

De acuerdo con los informes reglamen
tarios,

Esta Dirección General ha acordado:
i*° Declarar flegalmente reconocido 

como de Enseñanza Media el Colegio 
Nuestra Señora de 4a Paz, de Torrelave
ga, con carácter exclusivamente masculi
no y por el curso 1946-47, empezando a 
tener efectos este reconocimiento a par
tir de primero de- septiembre del corrien
te año y debiendo ajustarse en todo mo
mento á las disposiciones que dimanen 
de este (Ministerio.

2.0 El mencionado Coilegio deberá re
mitir a  este Ministerio antes del primero 
de octubre certificación de alumnos ma
triculados durante el curso 1945-46 v los 
resultados que han obtenido, y ha de 
advertirse que, siendo escaso el material 
de gabinetes, laboratorios v bibliotecas, 
e‘s preciso que se mejore intensamente, 
debiendo dar epénta a este Ministerio de 
tías adquisiciones que se hagan hasta pri
mero de enero de 1947.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos, años.

¡Madrid, 17 de julio de 1946.-— El Di
rector general, Lu is  Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de
Valladolid.

Reconociendo el Colegio de Enseñanza
Media « Beata Joaquina de Vedruna»,
de Cartagena.

Exento. Sr. : Visto e¡l expediente ins
truido a instancia de doña Carmen Olie- 
te Mata, Licenciada en Ciencias, para 
reconocimiento legal del Colegio de la 

ó(Beata Joaquina <5e Vedruna», de las 
Hermanas Carmelitas, establecido en 
Cartagena, Plaza de España, número 1, 
a' los efectos de ¡la Ley de 20 de septiem
bre de 19 38 ;

Vistos los informes favorables del Rec
torado de la Universidad de Murcia y 
de la , Inspección de Enseñanza Media, 
y teniendo en cuenta ló preceptuado en 
la base X V  de la citada Ley y en la 
Orden de 7 de diciembre de 1938,

Esta Dirección General ha resuelto :
i .°  Declarar legalmente reconocido

como de Enseñanza Media el Colegio de 
la «Beata Joaquina 'de Vedruna», de Car
tagena, con carácter'  exclusivamente fe
menino y por el curso 1946-47, empezan
do a tener efecto este reconocimiento a 
partir de primero de septiembre del co
rriente año y debiendo ajustarse en todo 
momento a las disposiciones que dima
nen de este Ministerio.

2.0 Antes de primero de octubre eil
mencionado Colegio deberá remitir a es
te ¡Ministerio los documentos siguientes :

i . °  Fotografías de aulas^ gabinetes,
laboratorios, biblioteca y'  campo de de
portes.

2 .0 Ampliación de las declaraciones

juradas de los Licenciados que expresen 
las remuneraciones que perciben ; y

3 .0 Certificación del «número de alum
nos matriculados en el curso 1945-40 y 
resultados obtenidos.

Lo digo a  V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E .  muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1946.— El 'Di

rector general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Murcia.

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de la cá t e
dra de «Ciencias Natúrales» vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza  
Media de Jerez de la f r o n te r a .

Se halla vacante en el Instituto N a 
ción ai de ¿Enseñanza Media do Jerez de 
la (Frontera la cátedra de ((Ciencias N a
turales». que hf  de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Ordt n de e-ta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a
tedráticos- n :pnei arios . y excedentes: és
tos, en las condiciones que impone la 
Ley de V 1 de soptiemba de 1931-.

El orden de- prelerein'ia de lus aspi
rantes será el que «establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 .de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este .Ministerio por conduc
to y con el i-níoriñe del Jete del Contro 
donde sirven, en su ca>o, pn  l isam ente 
dentro del plazo improrrogable de trein
ta días, dc.sde e¡ signa nte al de publi
cación de esle  anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

¡Los Dire< toros de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la O r
den de 26 de diciembre do 1944.

P a r a .s u  admisión a l ' Concurso, según 
previéne la Ceden de 23 de junio de 
1941, deberán acreditar aquéllos hallar
se 011 posesión del título prolusión al do 
Catedi ático 0 del certificado de haber 
reclamado su expedición. Los -eclesiás
ticos deberán jusuíicer autorización e x 
presa de s u o esportivo Prelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se pubficará en el ((Bo
letín Oficia.» de las provincias y, por 
medio de edictos, en torios los E s ta b le 
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que las 
Autcvj'id ides respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el prestirte.

• Madrid, 30 de julio de 1946.— El Di
rector general, P. O., L u is   ̂Ortiz.

limo. Sr. Jefe  de la Sección de Insti
tutos.
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D ire c c ión  G en e ra l  d e  E n señ a n za  P r im a r ia

Continuación a la lista provisional de los opositores aprobados a ingreso en el Magisterio Nacional en la convocatoria de 1945.

Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios

interinos

F e c h a  

nacimiento
Observaciones

M A E S T R O S . —  1 9 4 5

1.628
1.629
1.630
1.631
1.632
1.633
1.634
1.635
1.636
1.637
1.638
1.639
1.640
1.641
1.642 

       1.643 
        1.644

1.645
1.646
1.647
1.648
1.649
1.650
1.651
1.652
1.653 .
1.654
1.655
1.656 
1:657 
1 658
1.659
1.660 
1.661 
1.662
1.663
1.664 
1.665'

 1.666
1.667
1.668 
1.669 
1 670
1.671
1.672
1.673
1.674
1.675 

 1 676
1 677
1.678
1.679 

 1.680
1.681
1.682 
1.683
1.684 
1.6.85 
1.686
1.687
1.688 
1 689 
1 690
1.691
1.692
1.693
1.694 
1.695 
1.696

D. Gaspar Fontanillo Moreno....................
D. José María Vázquez López ...........
D. Juan González López .........................
D. José Marín Villegas................................
D. Angel Pérez de Dios ...........................
D. Cristóbal Gómez López ........................
D. Diego González' Berrocal ....................
D. Juan Rafael del Valle Alvarez ..........
D. Angel Fuente Hernández ....................
D. Francisco Tous Perelló ........................
D. Pascual García Puvó ...........................
D. Venancio de Lucas y Lucas Aparicio.
D. Fernando Fuentes Hernández .........
D. Rafael Uñach Berguizas ..................
D. Miguel Pérez Lendines .................... .
D. Luis Cortés Rodríguez ........................
D. Gil Pórtela del Río ............................
D. Arcadio Calvo Vicente...........................
D. Inació Dulce Martín ............................
D. Pedro Gómez García ......................... ...
D. Tomás Paradela Muñoz ........................
D. Rogelio Buil M ira....................................
D. Arturo Perez Lama .............................
D. Aurelio Garrido Rapeia ....................
D. Ramón Seoane Salgado .......................

 D. Arístides Pérez Béoares .........................
 D. José Gómez Llanes ...............................
D. Andrés Terán Ayllón ............................

 D. Pío Jiménez Hernández ........................
D. Rafael Estrada López ........................

 D. Dionisio Arias Zurita ........................
 D. Fernando Fernández G a rc ía .................
D. Miguel A. Serrano Padilla .................
D. Mariano Burgos Bergaz.........................
D. Adriano Izquierdo Bernal ....................
D. Antonio Gracia Martínez.....................

 D. José Naranjo Laguna.............................
D. Leoncio Ruiz Agudo...............................
D. Vicente Ortega Colmenero .................
D. Angel Cernido Serrano...........................
D. Antonio Rueda Guillén ........................
D. Manuel Quintero Pérez.........................
D. Juan González D íaz................................
D. Jesús ''Gómez García...............................
D. Pedro María Túnez Martínez .:......
D. Jesús Otín pabezas ...............................
D. Pablo Vilklongiv Reynés ....................
D. Benigno Reinoso Carfeira .....................
D.'Manuel Nicolás González Blanco ...............
D. Sergio Souto Feijóo ................................
D. José Ruiz López ...................................

 D. Jesús Vidai Souto ................................
D. Manuel de la Cruz Martínez .............
D. Anfiano Rodríguez Alonso ....................
D. José Solaus Torres...................................
D. Juan Ortega Cálvente ........................

 D. Jerónimo Vivo Martínez ...... ..............
 D. Francisco Andrés Mollá .....................
D. José Martínez Buendía..........................
D. Antonio Yusté Carpena ......................
D. José María A&zanda Martínez ..........
D. Mariano Zorita Andrés ............ ........
D. Francisco Lorente Agudo ....................
D. Martin Robledo Robledo........................
D. Gregorio Rebollo Barragán .................
D José Luis Huertas Larraga................ .
D. José M orin ez Bonillo............................
D. Jultó . Abelardo Ferrer Folla .............

 D, Francisco Abril Aguado ..... ...............

Zamora ......
Lugo ..........
Lugo ...........
Albacete ... 
Salamanca ..
Vizcaya .......
Málaga
Oviedo .....
Burgos 
Baleares.....
Zaragoza ....
Segovia ......
Salamanca..
Alicante ......
Jaén ............
Almería ......
La Coruña... 
Santander .. 
GuAdaiajara.
Vizcaya ......
Cáceres .....
Albacete ....
Orense .......
Orense ........
Orense .......
Zamora ......
Alicante ......
Córdoba ......
Oviedo .....
Lugo ...........
Burgos .......
Oviedo .....
Oviedo .....
Segovia ......
B’ *rgos .̂......
Zaragoza ....
< ’ordoba .....
Toledo .........
Jaén ..........
Santander ..
Cáceres ......
Sevnlla .......
Albacete ......
Cádiz ..........
Granada .....
Huesca .......
Baleares......
Pontevedra . 
Salamanca - 
Orense

Barcelona 
La Cor uña.. 
Ciudad Real,. 
Oviedo
L é r id a .........
Málaga .......
Murcia ......
Alicante ......
Sevilla .......
Murcia ......
Murcia .......
B jrgos .......
Granada ....
Segovia .......
Badajoz ......
Vizcaya ......
Granada .....
Orense ........
Granada .....

7,22
7.21
7.21
7.21 
7,206
7.20
7.20
7.20
7.19
7.19
7.19 
7,182 
7,178
7.17
7.17 
7,166 
7.16
7.15
7.15 
7,14
7,13
7,13
7.12 

'7,12
7.12
7.12 

. 7.11
, 7,11 

' 7,10
7.10
7.10
7.10
7.10 
'7,082
7.08 

. 7,08
7.08
7.08 
7,06
7.05
7.05
7.05
7.05 

^ 7.04
7,04
7.03
7.03 
7.02
7.011
7.00
7.00
7.00
7.00
7.00
7.00
7.00
7.00 
7.0p
7.00
7.00
7.00
6.98
6.98 
6,977
6.97
6.97
6.97 
•6.96 
6,96

0 11 12 
11 11 10 
11 3 18
0 9 1

5 4 25
1 5 10
1 2 27
3 1 16 
0 10 4
4 5 27

0 2 16 
20 8 25

1
¡ 2  7 18

0 4 8
0 4 8
9 5 26
5 , 6^  5
4 2 29

16 11 19
2 2 22
1 2 28

7 4 11
3 1 19 
1 8 11

8 6 24 
7 8 3

5 11 29

1 3- 23

5 9 20
5 2 9
2 9 6 
2 11 26

.2 7 10 
2 5 29 
2 0 18

6 1 16 
0 10 22

17 7 1
4 2 17

7 J3 2 
4 1 11

’
i

4f 11 1915 
30 8 1917

23 12 1922 
11 12 1923

\

3 4 1922 
22 12 1923

2 8 1908 
2 10 1908 

29 1 1916 
15 8 1920 
28 8 1920

i
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Núm. 

de orden NOMBRE í  APELLIDOS m o m ia ] en que actuó Puntuación Servicios
in terinos

Fecba
n ad m le n t^ Ob&ervacionee

1.697 
i. 698
1.699
1.700 
L,701 
1.702 
L.703 
1.704 
L.705 
L.706 
L.707

* L.708
1.709
1.710 
L.711 
L.712
1.713
1.714 
v.715
1.716
1.717 
¿.718 
1.719 
L.720 
1.721 
L.722 
1.723 
1.724.
1.725
1.726
1.727
1.728
1.729
1.730
1.731
1.732
1.733
1.734
1.735
1.736
1.737
1.738
1.739
1.740
1.741
1.742
1.743
1.744
1.745
1.746 
tl.747
1.748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.753 
,1.754
1.755
1.756
1.757
1.758 ,
1.759
1.760 
.1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766
1.767
1.768
1.769
1.770
1.771
1.772 

* 1.773
1.774

D. M anuel R odríguez A lvarado ....... ........
D. José  L lopis R u iz .............................................
D. M anuel S án ch ez-T irad o  N av arro  .......
D. Félix  U rqu izar B om billar ......................
D. M iguel B a rrio s  G u tié rre z ...........................
D. L onginos G a rc ía  G arc ía  ........................

i D. A ntonio Vázquez S an tiso  ................ ........
¡ D. G abriel G óm ez E sp añ a  ............................

D. M atías B arceló  A drover..............................
D. A ntonio  M oure M oure .................................
D. Ju s to  C aste llano  R odas ...........................
D. José B e m al Sedaño  ..................... .............
D. D om ingo R odríguez Peláez ....................
D. A ntonio J a é n  R om as de S an  J u a n :.. .
D. A ndrés Lobel G arc ía  .................................
D. M áxim o .Peña D íaz......................................
D. Jo aq u ín  T u ñ ón  T u ñ ó n  .......... ..................
D. Francisco  P ijuán  P ra t  .............................
D. A ntonio  Pérez Sáez .....................................
D. B e rn ard in o  G arc ía  C árcab a  ....................
D. Luis D íaz C arcédo ........................ . . . ........
D. Ju lio  G a rc ía  G u tié rrez  .............................
D. F ranc isco  M alza rrag a  Ib a rre c h e ............
D. Luis M ercadé P u n tí ....... ............................
D. D arío  F reile  M ontero  .................................
D. E nrique O rdóñez M ad era  ........................
D. E rnesto  López pinza .................................
D. Ju a n  A. M oral B erm údez ........................
D. Celedonio G a rc ía  j e  los S an to s ......
D. A gapito  C u esta  Pérez ..............................
D  José T a rd o  O .lvo  ......................................
D. M arian o  B ro to  C oronas ............. .'..........
D. Angel > S a rto  G orgas .................................
D. S an tiag o  L loreda G onzález .....................
D. José U lrico S aran d eses S a ran d eses  ,..
D  S a n tiag o  M arcos. R a fa e l..............................
D. M anuel M ases Abós .................................
D. M anuel Blázquez López ........................
D. M atías C allejo  de Vega .............................
D. Pedro  C osta E arro so  .................................

: D. A ntonio  A rd ines G arc ía  ............................
D. M anuel D. A lvarez M iyar ........................
D. F ran c isco  P a rra  T a la v e ra ........................
D. E lad io  M artín  Ig lesias ............................
D. Félix  L a r  a del C id ........... ......................... .
D. Luis Suazo G onzález ............................... .
D. J u a n  E stare llas  R ipoll ................................
D. Ja c in to  Pérez del Anda. A g u irre ...........
D. Cesáreo Porte ia  G óm ez ........... ................
D. Is id ro  V icen te  M arino ........................... .
D. A quilino D arío V aliño G onzález ......
D. M áxim o G arc ía  R odríguez ...................
D  R om án V ergara T u ru m b ay  ...................
D. E pim aco  Amigo S usilla  ....................... .
D. M snuel R odriguez R odríguez ..............
D. D em etrio  de la Cruz G óm ez ..............
D. F rancisco  G arc ía  G a rc ía ...........................
D. José M ariín ez  On ti veros..........................
D. Q uiterio  G arc ía  M eca/............................. .
D. C arlos H errero  M uñoz...............................
D. Luis P ina R a ig a l...........................................
D. B a lta sa r  M ay M orancho  .......................
D. Félix José F e rre r  M a r tín .........................
D. G u m ersindo  Sanz C alvo ...........................
D D elfín  Á cerete C avero ...........................
D. M anuel H ernán d ez  P rie to  ....................
D José Ferre iro  Novoa •................................
D. J u a n  A ntonio  Codón T u d a  ...................
D. A ndrés A ve! i no M ena M ochales ......
D. Teodoro N av arro  López ....... . . . . ..........
D. Pedro  P ared es Z a m o ra ................. ...........
D. Jo aqu ín  B en ito  del C astillo .......................
D. A drián  de T ied ra  y T ied ra  ..................
D. P ascual F e ire ro  Panizo ...........................
D. Ja c in to  H idalgo Cabezón .................... ..
D. Ramón Varela A rias ...............................
D. José S u árez  M artín ez  ...............................
D . Ju lio  R edpndo G onzález*............. .

O rense .........
A 'b a c e te ....... .
Córdoba .......
G ra n a d a  ......
Sevilla ....... ..

, S a lam a n ca ••
| La C o ru ñ a .. 
¡S a n ta n d e r  ...
' B aleares
• Pontevedra .
|J a é n  .............
| Burgos .........
¡ Z am ora .......
T oledo ..........

1 Oviedo .........
! Avila .............
¡ Oviedo .........
¡ L é r id a ............
j Oviedo .........
| Oviedo .........
O viedo .........¡Oviedo ..........

'V izcaya .......
’ H uesca
O viedo ......
O viedo .........

¡ La C o ru ñ a ...
C órdobaC e u ta  ...........
Burgos

La C o ru ñ a ...
H uesca .........
L érida ....... .

• Jaé n  ............
P o n tevedra  .

, Z am ora .......
/  i f'H '1'' •’a .• ..
Oáceres ........
H uesca ........
O rense ..........

, ¡ QV’edO .........
, ! o v ied o  .........
. * Alba, ete  .......
. Các^res .........
, i Toledo ......... .
. : Burgos .........
, ! ' ^ u a re s  .......

! V izcava ¿..
(O rense .........

. 1 Z am ora .......

. : Pontevedra 
, S a lam a n ca ... 

¡ M urcia ....i.,
. | B urgos .........

¡Lugo ............ .
. C órdoba ...... .
. Sevilla ........
. M adrid  .......
. ; M urcia ........

C uenca ...... .
M urcia .......

, B arcelona ..
,. ..........
. vs o r ia  .......... .
. Z aragoza ...
. Z am ora ......
, * O rense .......

Z am o ra  ......
. i M urcia ......
. S a n tan d e r  .
. M urcia ........ . V izcaya ......
. Z am o ra .......
. Z am o ra  ......
. Z am ora ......

La C o ruña..
. Oviedo .......

Oviedo ........

1
6.96
6.96
6.95
6.95
6.95 
6,946
6.93
6.93
6.93
6.92
6.92
6.92
6.91
6.91
6.90
6.90
6.90
6.90
6.90
6.90
6.90
6.90
6.90
6.90
6.90 

'6.90
6.98
6.88
6.85
6.85 

' 6 83
6.83
6.83 
6,82 
6.82 
6.81 
6.81 
6 81 
6.81 
6.80 
6.80 
6.80 
6 80 
6 79 
6 79 
6.79 
679 
6 79 
6 78 
6.78 
6.76 
6 755
6.75 ,
6.75 
6 75
6.75 
6.75.
6.75 
6 75
6.75 
6 75
6.75 •
6 749 
6.7¿3
6.74
6.74

. *• 6.74 .
6.74
6.74 
674 
674 
6 74 
6.73 
6,72 
6.71 
6.70 
6 70 
0,70

l
3 4
3 0 1

16 9 8 
2 6 12
1 2 ,  16

7 4 17
10 5 2
7 6 19 
6 2 8 
5 5 5
5 4 . 16
4 11 16 
3 9 17 
3 3 21 
3 1 9
3 0 18 
1 10 16 
1 5 4

1 10 2
8 7 15
5 4 20
4 6 19 
1 2  0 
4 7 27 
3 4 21
1 6 29

12 .2  29 
7 10 27
6 7 24
0 10 29 

17 9 7
3 8 3

7 2 13
4 8 3

6 4 25 
6 3 1 
4 6 12 
3 10 25

¡ 3  6 1
3 2 22
2 4 í 
2 3 15
1 1 2C

6 5 lí
4 4 ( 
4 4 ¿-
2 10 < 
1 11 2 i

i
8 1 1 11 
6 * 8  2Í 
6 2 2(

30 12 1918

1 10 1919 
30 11 . 1922

1

1
!

20 6 1918 
22 11 1918 
17 8 1919

1
;

>
r  
) :
>

\
l :
)
I
)

15 12 1911 
3 8 :9L  

28 1 192í

L
i :
>

/

l
r
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Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios

interinos

Fecha

nacimiento
Observaciones

1.775
1.776
1.777
1.778
1.779
1.780
1.781
1.782 
1.788
1.784
1.785
1.786
1.787
1.788
1.789 
l'.790
1.791
1.792
1.793
1.794
1.795
1.796
1.797 

’ 1.798
1.799
1.800 
1.801 
1.802
1.803
1.804
1.805
1.806
1.807
1.808
1.809
1.810

. 1.811 
1.812
1.813
1.814
1.815
1.816
1.817
1.818
1.819
1.820 
1.821 
1.822
1.823
1.824
1.825
1.826
1.827
1.828 
1 829
1.830
1.831
1.832
1.833 
1.814

* 1.835
1.836
1.837 

v 1.838
1.839
1.840
1.841
1.842
1.843
1.844 
1 845
1.846
1.847
1.848
1.849 
1.850*
1.851
1.852

D. Ismael Cerezal Crespo ...................... '
D. Elov Fernández Diaz ..........................
D. Adolfo Corujo Rodríguez ...................
D. Marino Sánchez Hevia .:....................
D. Mario Pascual Vidal Herreros.....'........
D' Diego Pérez Mena ........................... .
D. Miguel Peralta de la Casa ................!
D Zacarías Espejo Hernández ...............
D. Miguel López Doblas ..........................
D. Manuel Ortega Martínez ...................
D. Olegario de Saa Bravo ...................
D. José López Pérez ........... .....................
D. Buenaventura San Román San Román •
D. Francisco Sánchez López ..................
D. Gaspar Guzmán Espinosa ................
D. Gerino Calvo Lóoez ..... ....................
D. Amado Gabaldón Bautista...................
D. Antonio Bermejo López ...................

! D. José Jiménez Jiménez ......................
• D. Fernando Lezáun Amadoz ................
| D. Francisco Roselló Riutort ...................
D. Evelio Huertas Rodríguez ...................
D. Enrique Subiza Bernad ...................
D. José Sainz Fernández...........................
D. Lorenzo Espinal Trepat....,..................
D. Antonio Galán Arribas ......................
D. Miguel Ros Sangra ..........................
D. José R. Gutiérrez de los Santos..........

¡ D José Ponce de León y Vílchez .........
D. Juan Moragues Perelló ......................
D. Francisco Carmona Víctor ................
d ! Gregorio Hernández Martin ............

1 D. Valentín Gómez Segovia......................
j D Senén Blas Martín Calzada ................
| D. Veremundo Rubio Martínez ................
| D. Isidro Riera Fernández ......................

D. Benjamín Martínez Alonso ................
D. Jesús del Moral Laforgue ......... !........
D. Juan Fernández Luque.........................
D. Manuel Crespo Alfaya ......................
D. José Sos Mallada ...............................

| D. José Ogallar Mesa .............................
D. Miguel Fernáncez Carnero ................
D. Eugenio Díaz García............................
D. Jesús Arriazu Sanz ............................
D. Juan Marín Navarro....... ...... 1............
D. Francisco López Cerón ................ ......
D. Rafael Vico Esoejo ..........................
D. Antonio Rodríguez del Pozo ............
D. Gabriel Elarre Semboroiz ..................
D. José Santo Mira .................................
D. Andrés Sanjurio Paz ................i.........
D. Ramón Barros Barros ......................
D. José Magdaleno Comesaña ................

i D. Salvador Sulazar Camón ................
D. José González Jurjo ..........................
D. Federico Ulli barrí Cas tilló...................
D. Alfonso Vidai Bueno ..........................
D. José Ramón Carnero Fernández .........
D. Manuel Nogales Caballero ................
D. Ramón Barreiro Abov ......................
D. Benigno Ferná^ez Calviño ................
D. Miguel Arguelles Corral ......................
D. Ricardo Freire Leira ..........................
D. Ramón Pais Romero ..........................
D. Antonio María Aubert Canet .....í......
D. Saturnino Lorenzo Alonso ................
D. Luis Urcia Pueyo ................................
D. Ernesto Diez Castañeda ......................
D Arsenio Crespo Fernández ................
D. Antonio Godoy Aguilar ......................
D. Jesús Negrillo Contreras .................
D. Faustino Goldaracena Iribarren ........
D. Antonio Román Jove........................
D. Francisco Salgado Mira ...................
D. Hilario Barrara Barreira ................

, D. Tomás de la Fuente Jurado ......... .
D. Cándido Ortiz Mingoarranz ................

Zamora ........
Oviedo .......
Oviedo. .......
Oviedo .......
Albacete .......
Murcia ........
Jaén ..........
Murcia ........
Málaga ........
Jaén ...........
Pontevedra , 
Swlamanca ..
Zamora .......
Zaragoza ....
Jaén ............
Pontevedra..
Albacete .......
Cáceres ........
Granada .....
Navarra .......
Baleares ......
Zamora ......
Zaragoza .i#. 
Santander ..
Lérida ..........
Zamora ......
Lérida .........
Cádiz .........

, Granada .....
Ec lea res ......
Jaén ..........
Zamora

i Toledo ..........
O vied ............
Navarra .......

| Oviedo .......

Oviedo .......
; Burgos
Sevilla .........

1 Pontevedra..
Zaragoza .....
Jaén ............
Orense .....
Toledo ..... .
Zaragoza ....
Murcia ........
Murcia ......
Jaén ............
Salamanca...
Navarw .......
La Coruña..
Lugo ...........
Pontevedra.. 
Pontevedra .
Murcia ........
Lugo .............
Alava ...........
Albacete .....
Madrid .......
Ciudad R^&l 
Pontevedra .
Orense ........
Oviedo .......

Orense .........
Oviedo .......
Barouonu ...
O viedo .........
Huesca .......
Santander ..
Orense .....
Madrid .......

'Granada .....
Navarra .......
Huesca ..... .
Badajoz .......

j Orense ........
1 Albacete .....

Madrid , „

6.70
6.70
6.70
6.70
6.70
6.70
6.70
6.70
6.70
6.70
6.70 
6,690
6.69
6.69 ■
6.69 
6.68 
6,68 
6,68 
6.68
6.67
6.67
6.67
6.67 
6.66 
6.66
6.65
6.65
6.65
6.63
6.63
6.63 
•6.62 
6.62 
6.60 
6.60 
6,60

’ 6.60 
6.60 
6.60 
6.60
6.53 
6.59

• 6.58 
6.58
6.57 

• 6.57
6.57 
6.56 
6.557 
6.55
6.54
6.54 
0.54
6.54 

/ 6,,53
6.52
6.52"
6.51
6.50
6.50
6.50
6.50
6.50
6.50
6.50
6.50
6.50 
6,49

. 6.49
6.48
6.48 J
6.48
6.47
6.47
6.47
6.46
6.46
6.46

6 0 22
4 6 8 
3 8 19 
3 3 16 
2 10 0

3 8 24 
2 10 16 
0 8 26
0 4 9 
7 6 10 
3 3 19
3 0 7
1 3 18 

10 6 28 
18 2 14
2 10 28

5 7 9
4 6 7
6 3 28
4 3 22

5 7 11 
4 0 17
2 6 15
6 6 13 
p 7 23

¡11 6 19 
1 8 10 12 
' 5  5 20 
i 5 1 2 

4 L  12

9 7 14

4 2 0 
0 5 14
4 7 19

7 11 13 
6 6 18
5 5 22

12 10 27
3 9 24

10 2 8
8 5 10
6 1 8
4 4 25
4 1 11 
3 0 0
2 11 4 
0 2 16 
0 2 4
3 2 15

2 0 11 
0 6 28

5 6 0 
5 1 1

9 7 16 
3 11 22 
2 8 20

3 9 1917 
29 3 1918. 
.1 4 1918 
22' 10 1918 
26 8 1919 
21 2 1922

i

1 3 11 1914 
! 22 12 1918

!
i
1
1

21 10 1921 
23 11 1922

1

i

V

i

)



6482 24 agosto 1946 B. O. del E.—Núm. 236

Num. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS Tribunalen que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

Fecha
nacimiento

Observaciones

1.853 
1 854
1.855
1.856
1.857
1.858 
1 859 
1860 
1.861 
1.862
1.863
1.864
1.865
1.866
1.867
1.868
1.869
1.870 

871
1.872
1.873 
1 874 
1 875 
1 876
1.877
1.878 
1 879 
1.880 
1.881 
1.882
1 883 '
1.884
1.885
1.886 
1.887 
1888
1.889
1.890
1 891 . 
1.892 
1 893 
1 894 
1 895 
1896 
1.89,7 
1.898 
1 899 . 
1 900
1.901 *
1.902
1.903
1.904 
1 905 
1 906
1.907
1.908 
1 909
1.910
1.911
1.912
1.913

; 1.9-14 •
1.915
1.916
1.917
1.918
1.919 
1.220
1.921
1.922
1.923 *
1.924
1.925
1.926
1.927
1.928
1.929

D. Fliseo Enrique Banzo Cotelo ..............
D. Pedro Pérez Velilla ...............................
D. Manuel Antonio Cortizo Bértolo
D. Joaquín Fuentes Miñambres ..............
D. Angel Jesús Corral Sierra ..................
D. Eugenio Barre-iro Aboy .........................

/ D. Antonio Jiménez Pérez .........................
D. Luis Somoza Otero .............................
D. Antonio París Ortín ..............................
D. Ezequiel Portillo Irurzun .....................
D. Abelardo Pérez López .............................
D. José Ramón López Díaz ......................
D. Arturo Villar Gutiérrez .........................
D. Antonio Rodríguez Mateo .....................
D. Manuel Rodríguez Aradillas ..............
D. Vicente Augustin Augustín ..................
D. Domingo Huarte Ardanaz ...... ............
D. Cesáreo Sobrado Montoto ..................
D. Angel piñón Pórtela .............................
D. Manuel Hermoso Ruiz ........................
D. Alfonso Navajas Navajas.......................
D. Emiliano Quintillán Pérez .....................
D. Juan Uribe Martínez .............................
D. Feliciano Bejarano Ginel .....................
D. José Marfil Hidalgo .............................
D. José Pedrete Sotuela .............................
D. Francisco Alvarez Barreiro ............... .
D. Enrique Ramíréz Ramírez ..................
D. Horacio González González ................
D. Constantino J. Vindel Hermosilla....
D. Manuel González Ozores~.....................
D. Joaquín Pérez Ballano.............................
D. Pedro Sánchez Gil .............................
D. Juan González Ruiz .>...............
D. Juan Alcázar S a r r íó .................................

I D. José González Vicente ........................
D. Emilio Coscaron Carrascal ..................
D. Emilio Fernández Coromina ..............
D. Feliciano S. Fernández Goicoechea...
D. Manuel González Miranda ..................
D. Félix Ruiz Gómez .................................
D. Luis Blanco Gómez ..... ......... .............
D. Luis Larrosa Castillón .........................
D. Jo sé García González .........................
D. Juan Sáez Cuesta ...............................
D. Manuel López Pérez ............... . . ...
D. Jesús Godet Rufas .................................
D. Pedro Cáscales Mellado ......................... i
D. Francisco Ramos Ruiz ........................
D. Angel Pérez Muelas Cánovas ..............
D. José María Barroso Delgado ..............
D. Juan José Ros Gómez ............................
D. Pedro Lancho Fernández ......... ............

‘D. Juvenal Nieto Martínez .......................
D. Carlos Rodríguez Fernández .............
D. Antonio Toranzo Toranzo .............
D. Luis Molina Alvarez .............................
D. Antonio-Félix Sánchez González
D. Manuel Barceu Laya ...... ......................
D. José Manuel Diez Alberca ..................
D. Pablo Torres Larrotcha .............•...........
D. Eladino Pérez Millara .............................
D. Jeremías Vilouta Freire ......................
D. Albino Lago Rodríguez ...... ;.................
D. Rafael Fernández Vara .........................
D. Enrique Chavaríno Gómez.......... *........

D. Daniel Vidal Varela .................................
D. Manuel Jcrge Arén.................................
D. Francisco Rodríguez Gómez ..............
D. José Búa Rivas ..............<........................
D. José Arca Longhi ........... * ..................
D. José Molina Ortiz ....................................
D. José Lombo García ........... *................
D. Manuel García Bouzas .........................
D. Angelo E. Rodríguez Soñora ..............
D. Matías Alonso García .............................
D. Manuel López Zamorano ...............

La Coruña ••
Zaragoza 

'Pontevedra .
1 Madrid
Granada ......
Orense ........
Madrid

| La Coruña... 
; Zararroza ...
Navarra ......

• Madrid ,, ,
Lugo ..........
Santander ,.

- Sevilla ......
I Badaioz ......
j Granada .....
Navarra .......

'Fortevedra . 
¡Pontevedra .
Jaén .............
Albacete _ ...

; Pontevedra..
: Jaén ...........
Jaén ............
G ranada ....

| Orense ......
¡Pontevedra .
| A lbacete......

Zamora .....
G*iadala1ará
Pontevedra...
Soria ..........
Murcia ......
Murcia ......
Murcia ......
Pontevedra...
Zamora ......
Albacete ..... 
Santander .. 
Pontevedra ..
Burgos ........
La Coruña... 
Zaragoza .i..
Orense ........
Murcia ......
Murcia ......
Barcelona ...
Murcia .........
Murcia .......
Murcia ........
Córdoba .....
Murcio, .........
Cáceres ..... .
Zamora .....
Pontevedra...
Zamora ......
Jaén .......... .
Pontevedra .*
Lugo ............
Zamora ......
Jaén ...........
Orense .........
La Coruña .. 
Pontevedra..
Zamora .....
Jaén ..........
Pontevedra.. 
Pontevedra.. 

Santander .. 
.Pontevedra... 
Pontevedra...
Jaén ...........
Santander ..
Pontevedra
Pontevedra
Jaén ............
Jaén ..........

6.45
6.44
6.44
6.44 
6,43
6.42
6.42 
641
6.40
6.40
6.40
6.40
6.40
6.40 
6.39 
639
6.38
6.38 
638
6.38
6.38
6.38
6.37
6.37 
6 37
6.36
6.36
6.35
6.35
6.34
6.34 
6.332
6.33
6.33
6.32
6.32 
6.31 
6.30 
6.29 
6.28 
628
6.27
6.27 
6.26
6.25
6.25
6.25
6.25
6.25 
6 25
6.24
6.24 
6.23 
6.22 
6.22 • 
6.22 ■ 
6.22 
6.22 
6,21 
6.21 
6.20 
6.18 
6,18 
6.18 
6.18 
6.17 
6.16 
6.16 
6.16 
6.16 
6.16 
6.16 
6.15
6.14
6.14
6.14 
6.13

4 0 3 
2 2 4

5 7 10

4 9 10 
4 6 12 
4 5 15
4 0 17 
0 2 5

2 0 13
0 3 20 

12 1 12
5 7 29
1 6 14 :

2 6 13 
1 4  0

17 5 27
4 11 9 
0 3 3

0 5 • 20

0 7 29

8 1 15

7 10 13!.
3 6 27
3 0 0 
2 7 20

2 4 16 
-1 0 10

9 10 17
5 2 24 
1 9  5

5 4 25 
0 2 16

14 5 -.29  
9 6 ™13
4 2 4 
1 6  8

13 11 0 
9 2 12
4 10 25 
0 10 17 
0 6 23

5 4 18 
0 4 9

8 8 1913 
2 12 1919 

21 1 1922

27 11 1906 
19 7 1917 
1 12 1921 

16 2 1922 
14 5 1917 
7 3 1923

13 1 1917 
5 11 1919

l
(Continuará.)
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Declarando caducada la concesión otor
gada a don Luis H arguindey del apro
vechamiento de aguas del río Chonia 
en el lugar que se indica con destino 
a producción de energía eléctrica.
Ilino. Sr. : Visto el expediente de ca

ducidad do la concesión otorgada a don 
L u is  H arguindey y de un aprovecha
m iento de aguas del río Chonia, en 
término m unicipal de . T razo, provincia 
de iLa p o ru ñ a ' con des-tino a produc
ción de energía eléctrica, asunto en el 
cual ha inform ado el Consejo de O bras 
(Públicas

lE'Sta D irección G eneral, d e a-cuerdo 
con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto caducar 
Ja concesión otorgada en 26 de mayo 
de 1919 a don 'Luis H arguind ey para 
derivar Soo litros por segundo de agua 
del rio  C honia, en la p arro q uia de Ja- 
-vostre, del término de T razo (L a  Co
rtina) con destino a la producción de 
energ'a eléctrica, bien declarando 'ic^e 
el tram o-del río y la pérdida de la fian
za, o bier incautándose la A dm inistra
ción de las obras que haya ejecutadas, 
para subastarlas en ’a form a prevenida 
en la Lev de O bras Públicas y su 'Re
glam ento; para lo cual, previam ente a 
la declaración de la caducidad info rm a
rá la Jefatura de la División H id rá u 
lica del Norte, a ca ra n d o  la situación 
de la concesión.

'Lo .q u 3 com unico a V. I. para su 
conocim iento, ti del interesado y de- 
tmás efectos, debiendo dar traslado de 
o$ta com unicación a la Delegación de 
H aciend a, con reseña del resguardo de 
la fianza constituida en la C a ja  Gene
ra l de Depósitos— si ésta lo hubiese 
sido— ' a los efectos de incautación de 
Ja m ism a

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid 27 de ju lio  de 1946.— 'El D i

rector general, F ra n c is c o  G arcía  de 
Sola.

;Ilmo. Sr. Ingeniero Je-fe de la D iv is ió n  
H id rá u lic a  dol Norte de España.

Autorizando a la Congregación de Pa
sionistas de Villarreal de Urrechua pa
ra encauzar y cubrir un tramo del arro
yo Pagoeta, con objeto de ampliar el 
Convento de la Congregación.
lim o. S r . : V isto  el expediente incoa

do por la Congregacióm de Pasio nistas 
/de V illa rre a 1 de U rrechua,»en solicitud 
tde autorización p aja encauzar y cu b rir 
;un tramo <jel arroyo Pagoeta, en tér
m ino de V illa rre a l (G u ipú zcoa), Con 
Objete de am pliar el convento de la 
/Congregación, asunto en el cual ha in 
formado el Consejo de O bras Públicas, 

E ste , M inisterio, de acuerdo con el 
rinfoirne em’tidu por dicho Cuerpo con
su ltivo, ha. resuelto autorizar las obras 
isolLitadas por don M artín E lo rza , 
•M. R  P. P rovin cial de la C ongrega
ción de Pasionistas, con residencia «n 
¡Villarreai de U rrechu a, con destino a

am pliación de su convenio, construc
ción de una Iglesi. v otros varios, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

i . a L a s  obras so ejecutarán con arre
glo a,¡ proyecto que sirv ió  de base al 
•expediente, suscrito en San Sebastián 
a  10 de agosto de 1944, por el Inge
niero de Cam inos don iRa-món Pagóla 
y Goya en cuanto no resulte m odifi
cado por las presentes condiciones.

1.a> rrmdiñoaeionts de detalle podrán 
ser autorizadas por la Jefatura de la 
D ivisió n. H id rá u lica  de:l Norte dé E s
paña, si las juzgd convenientes y siem 
pre que las que se pretendan introducir 
no alteren las caractei ísticas esenciales 
que im pliquen la tram itación de nuevo 
-expediente.

2.* E l depósito del i  por 100 cons
tituido quedará como fi mza definitiva 
a responder del cum plim iento de las 
con di-i iones y será devuelto al conce
sionario . una vez aprobada el sacta de 
-ro('onocimiento final de las obras.

3.a Las obras comenzarán en el pla
zo de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de la concesión en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y deberán quedar terminadas en el de 
dos años, contados a partir de la ‘ misma 
fecha.

4.a L a  inspección dé las obras, así 
como su conservación y vigilancia, esta
rán a cargo de la División H id ráulica del 
Norte de España, cuyos gastos serán de 
cuenta del concesionario.

A Jn a vez terminadas las obras, previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acta, en 
la que conste el cum plimiento de las 
condiciones impuestas v de las disposi
ciones vigentes sobre lia materia, no p u 
diéndose realizar' obra alguna sobre la

parte cubierta en tanto dicha acta no sea 
aprobada por la Superioridad. v

5.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras y los resultantes dell cu
brimiento del cauce.

6.a Se otorga esta concesión a .título 
precario, sin perjuicio de tercero y .salvo 
el derecho de propiedad, siendo el con
cesionario responsable de todos los per
juicios que con ila obra se ocasionen y 
sin derecho a indemnización alguna en el 
caso'de que la Adm inistración por causa 

,del interés público ordene ,1a demolición
o modificación de las obras. .

7 .a Qiíeda sujeta esta autorización a 
las • disposiciones vigentes relativas a ila 
protección a la industria nacional, legis
lación social- y cuantas de carácter fiscal 
y de cualquier orden adm inistrativo rijan  
actualmente o 's e  dicten en lio sucesivo 
que lé sean aplicables.
' 8.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento por parte del concesionario 
de una cualquiera ‘de las condiciones y 
en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados en la Ley y R e 
glamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 

d e 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Tim bre, que queda unida aí e x
pediente, de orden del excelentísimo se
ñor M inistro lo com unico a V . I. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo- 
iletín O ficial» de la provincia.

Dios guarde V. I. muchos años.
'Madrid, 27 de julio  de Ó946 — E l D i

rector general, Francisco García de Sola.

lim o. Sr. Ingeniero Jefe de la División
H id ráulica del' Norte de España.

Autorizando a don Rafael Pomar Bonnin 
para construir un pontón sobre el to
rrente San Miguel, en el camino par
ticular de «Can Capilli», que arranca 
del camino comarcal de Palma al puer
to de Alcudia en el Hm. 3 de su ki
lómetro 40.

Visto e*l expediente incoado por don 
R afael Pom ar para construir un pontón 
sobre el cauce -del torrente <]e $ an M i
guel, en el cam ino de «Can C a p illi» , 
en térm ino de Cam panet (B ale are s), 
como am pliación de otro ya existente, 
asunto e n . el cual ha dictam inado el 
Consejo de O bras Fúblicas,

Este M inisterio, de acucado con el in 
forme em itido por el citado Cuerpo 
consultivo, día resuelto autorizar a don 
(Rafael Pomar Bonnin para construir 
un pontón sobre el torrente San M i
guel, en el camino particular de «Can 
C a p illi» , que arranca del camino com ar
cal de Palma al puerto de A lcudia, en 
el H m  3 de su Km . 40, con arreglo 
a las siguientes condiciono?: ’

1.a T odas las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto suscrito en m ar. 
zo de 1943 ipor el Ingeniero de C am inos, 
Canales y Puertos don Antonio Parriotti 
Coll

2.a Las obras beberán comenzar en 
el plazo de dos -meses, a p a rtir de la 
fecha de la publicación de la concesión 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 

T A D O , y deberán' estar term inadas en 
el plazo de seis .meses desde su co
mienzo.

3.a La s obras serán replanteadas por 
la Jefatura de O bras Públicas de Ba
leares, y durante su ejecución queda
rán sujetas a la vigencia y dirección de 
la m ism a. Al term inar las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim iento 
de la Jefatura de O bras Públicas para 
proceder a la recepción de las m ism as 
y a las ¡pruebas de resistencia, que de
berán hacerse constar en el acta corres
pondiente, la cual habrá de contar con 
la aprobación de la Superioridad.

4.a Todos los gasto? que ocasionare 
el replanteo, dirección y recepción do las 
obras serán cuenta del concesiona
rio.

* 5.a D urante la ejecución de ésta^ no 
será perm itido ocupar el cauco con ma
teriales ni escombros ni emplear un sis
tema de cim bra y andam iajes que no 
perm ita el libre curso de las aguas y 
evitar el rem anso de la corriente, caso 
de producirse avenidas en ese período 
de tiempo, y m anteniendo invariable el 
nivel o solera d el’ cauco. Serán de cuen
ta del peticionario los daños y perju i
cios que puedan ocasionarse a tercero 
durante la ejecución de las obras.

6.a L a  Jefatura de O bras Públicas de 
la provincia podrá servirse del pontón 
para el paso de su /personal o m aquina
ria siempre que sea necesario, y «s-i por 
circunstancias excep'cionales lo conside-
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r a s e  preciso, podrá provis iona lm ente ,  
m ie n tra s  d u rasen  las c ita d a s  circu-n-stan. 
c i a s 7 dedicarlo  al tránsito  público, sin 
derechos  d e  pea je  ni a indem nización 
por parte del concesionario , con tal que 
el tráfico sea com patib le  con las c a rc a s  
de traba jo  del puente.

7 .a ' E s t a  autorización se entenderá 
. concedida a  título precario , sa lvo  el de

recho de propiedad y sin perju icio  de 
tercero, y pudiondo la A d m in is trac ión  
o rd ena r  la demolic ión de  las ob ra s  y 

• el d e ja r  el cauce  en las  c o n d ic io n s .pr i
m it iv a s  en caso  de qu e  la segu ridad  o 
el interés público as í  lo e x i ja n ,  a ju i 
c io  de la m ism a .  S o  concede la o cupa
ción d e d o s  terreno** de dom inio  públi
co necesarios.

8 .a El petic ionario  q u ed ará  obligado  
¿ti cum plim iento  de las d isp o sic io ne s  vi
gen tes  de cará cter  ad m inistra t ivo ,  social 
o fiscal y  las que se. puedan d ictar  en 
lo sucesivo  • que \v sea i ap licables.

9 a T e n d r á  obligación el pet ic ionar io  
de  con servar  rodas \a< obras  en buen 
e s tad o  v m antener  en todo, tiempo d  
cauce despe jado  y la libre c irculación 
de las a g u a s  ba jo  el p o ntó n . ,

10. L a  fa lta de cum plim iento  por el 
pet ic ionario  de una cua lqu iera  de las 
condic ionas  anteriores  será* c a u s a  de ca
duc idad  de la concesión, y, l legado este 
c aso ,  se procederá con arreg lo  a lo de- 

: te rm in a d o  en ia L ey  d«- O b ras  públicas  
y  su R eg la m e n to .

V habiendo aceptado el pet ic ionario  
la s  pre insertas  condiciones  y rem itido 
póliza de 150 pesetas ,  sogún d ispo ne  la 
v igente  L ev  ^jel T im b re ,  que qu ed a  u nh  
da  al expediente, de orden del e x c e 
lentís im o  señor M inistro  lo com un ico  a 
V .  S. para  su conocim iento, el del inte
resa do  v dem ás  efectos con publicación 
en el «Bolet ín  Oficial»  «de la provincia .

D ios  g u a r d e  a V. S. m uchos  años-.
M adrid ,  7 ^e  ago sto  de 1046.— El D i

recto. genera l ,  P. A . ;  J .  M arqu in a .

. S r .  «ngeniero Je fe  de O b ra s  Pú blicas
de Balearos.

R esolución  re ferente  a la concesión otor
g a d a  a fa v o r  de] A y u n ta m ien to  de  
L u a r c a  (Oviedo) para construcción de 
un puente  de h o rm ig ó n  a r m a d o  sobre  
el río C a ñ e r o , en  térm in o  de  T re v ia s ,
del  citado A y u n t a m ie n t o .

l im o. Sr .  : V isto  el expediente  incoado 
por el Ayuntam iento  de L u a r c a  (Oviedo) 
p a ra  construcción de  un puente de hor
migón arm ado sobre el río C a ñ e ro ,  en 
término de T rev ias ,  del citado A y u n ta 
miento, para  servicio público, asunto  en 
el cual ha informado el Consejo  de O bras  
Públicas ,

E s te  Ministerio, de acuerdo  con el dic
tamen emitido por dicho C u e rp o  consu l
tivo, ha  resuelto acceder a lo solicitado, 
con' arreg lo  a las s iguientes  condiciones:

1 . a L a s  obras se e jecutarán  con a r re 
glo  al proyecto suscrito  por eil Ingen ie 
ro de C a m in o s  don Pío L in a re s  L a m a *  
drid en 17 de ju lio de 1942, quedando 
autor izada la  División H id rá u l ica  del 
*Norte de E s p a ñ a  para  las m odificac io 
nes de detalle qu e  crea convenientes y  
que  no afecten a las caracterís t icas  de la legalización o autorización, para  lo 
cua l  habría  d e  incoar  nuevo expediente.

2.a E l  depósito del 1 por 100 del im 

porte de obras en terrenos de dominio 
público (elevado al 3 por 100) quedará 
como fianza definitiva a responder del 
cum plim iento  de estas  condiciones, y será 
devuelto una vez aprobada por la Su p e 
rioridad el acta de reconocimiento final 
de las obras.

3 .a L a s  obras com enzarán dentro del 
plazo de un mes v term inarán  en el de 
ocho meses, contados am bos a partir  de 
la fecha de publicación de esta  autoriza
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

4.a L a  inspección de las obras,  así 
como su conservación y v igilancia ,  es
tarán a carg o  de la División H id rá u l ica  
del Norte, cuyos gastos  serán de cuanta 
del concesionario . No se procederá a ‘la 
ejecución de los cimientos sin av isar  a la 
J e fa t u r a ,  para  su autorización o inspec
ción, así como también para  sus pruebas.

U n a  vez term inadas  las obras,  previo 
av iso  del concesionario  se procederá a su 
reconocimiento, levantándose acta ,  en la 
que conste el cum plim iento de Has condi
ciones im puestas  y de las disposiciones 
vigentes, no pudiendo uti lizar para  su 
servicio  las obra§ hasta  qu e  dicha acta 
sea aprobada por la Superioridad .

5 a D urante  la ejecución no se per
turbará ni ocupará  el  cauce en form a qu e  
se impida la circuídción de  las a g u a s ,  
siendo responsable  el concesionario  de los 
perjuicios de todo género que puedan 
producirse a part iculares  y al interés  pú
blico.

6 .a S e  concede esta autorización sa l
vo el derecho de propiedad, xsiñ per ju i
cio de tercero, pudiendo la A d m in is tra
ción ordenar su demolic ión cuando así 
convenga a sus  intereses o a ios públi
cos, sin derecho por parte del concesio
na rio  a reclam ación ni indem nizac ión ' al
guna.  Eil concesionario será responsable 
de los daños y perju icios qu e  con moti
vo de las obras  o servicios puedan irro
g arse  durante .su uti lización o exp lota
ción, y habrá de respetar  la3 serv idum 
bres existentes.

7 .a S e  autoriza la ocupación de los te
rrenos de dominio  público necesarios p ara  
las obras.

8.a Oueda suje ta esta  autorización a 
las disposiciones v igentes  re lat ivas  a la 
protección de la industr ia  nacional ,  leg is 
lación social y c ua n ta s  de carácter  fiscal 
y de cualquier  ‘orden adm inistra tivo  r i jan  
actualm ente o se dicten en lo sucesivo 
que  lie sean aplicables.

9.a C a d u c a rá  es ta  autorización por in
cum plim iento  de una cua lqu iera  de las 
condiciones señaladas  y en los casos  pre
vistos por las disposiciones v igentes,  pro- 
cediéndose en tal caso  con arreg lo  a ios 
trám ites  fi jad os  en ¡la L ey  de O b ras  P ú 
blicas v su R eg lam en to .

Y  habiendo aceptado el peticionario ' las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150  pesetas, según dispone la vigente 
L e y  del T im b re ,  que  queda unida al 
expediente ,  de orden del E x cm o .  S r .  Mi
nistro participo a V .  I .  para  su conoci
miento, el de la Sociedad interesada y 
dem ás efectos, con publicación en el « B o 
letín Oficial)) de Ha provincia.

D ios  g u a rd e  a V .  I. muchos años.
Madrid,  12 de agosto de 1946.— E l  D i

rector genera l .  P . 'A.,  j .  Manquina.

limo. Sr .  Ingeniero  Je fe  de la* División
H id rá u l ica  del Norte  de E sp a ñ a .

Autorizando a don J u l i á n  J o s é  Vázquez
P ascu al  el a p ro vech a m ien to  de a g u a s
del  río T a ju ñ a  con destino a p ro d u c
ción de fuerza motriz .  ,

V isto  el expediente  incoado por don 
Ju l iá n  J o s é  V ázquez P a sc u a l ,  p a ra  a pro .  
vechai a g u a s  del río T a ju ñ a ,  en té rm i
no de T o rr e c u a d r a d a  de los V a lles  
( G u a d a l a j a r a ) , con dest in o  a p ro d u c
ción d e  fu orza motriz,

E s t a  Dirección G en era l  ha resuelto
acceder n lo solic itado con sujeción a 
las siguientes- con d ic io n es :

1 . a S e  autor iza  a don Ju l iá n  J o s é
V ázquez Pa scu a l  pa ra  ap rove ch ar  a g u a s  
del l ío  T a j u ñ a ,  en término m unic ipa l  
d e  T o rr e e u a d r a d a  de los V alles  (G ua-  
d a la ja r a ) .  con d e s l in o  a producc ión  de 
en e rg ía  eléctrica para ind ustr ia  p r iva
da, propiedad de! pet ic ionario .

2 .a L a s  o b ra s  se a ju s ta rá n  al pro
yecto qu e  s irv ió  de base a lñ petic ión , 
suscrito  en 16 de octubre do  1945 por  
el In g e n ie ro  de C a m in o s ,  C a n a le s ’ v 
Puertos  don Antonio  V a lcárce l .

L a  J e fa t u r a  d e  A g u a s  podrá a u to r i 
zar  pequ eñas  varicaciones, q u e  tiendan 
al per fecc iona m iento  del pro yec to  y 
que no  alteren los puntos geo m étr ico s  
d e  toma y d es ag ü e ,  cau d a l ,  a l tu ra  de 
salto, ni n in gun a  o tra '  de las cara cte 
r ís t icas  que im pliquen  modificación en 
la e senc ia  do ia concesión.

3 .a E l  vo lum en m á x im o  que se p o 
drá d er iva r  »será d e  1 .500 litros por se
gundo,  sin que la A d m in is trac ión  res
pond a del cau d a l  que se conceda.  D e 
berá d a rs e  a  las a g u a s  e n trada  por s a 
lida y q u e d a  prohibido a lterar  su com 
posición v pureza. iLa A d m in is tra c ió n  
se reserva  el derecho a im poner  la in s 
ta lac ión d e  un módulo que  lim ite  eJ 
caudal  qu e  se derive  a-I concedido.

p a E l  desn ive l  que se concede  dere
cho a  uti l izar  e s  de 9,62 m etros ,  cuya  
re fe ren c ia  se c o n s ig n a rá  e«n ,el acta  de 
reconocim iento  .final de las obra s .
• 5 .a S e  o torg a  esta conces ión por el 

plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir  de la fecha en qu e  se autorice su 
explotación parcia l o total, pasado el cual 
revertirá  al Estado  libre de c a rg a s ,  c o 
m o preceptúa el R ea l  Decreto de 10 de 
noviem bre de 1922, a c uyas  prescripcio
nes queda sujeta,  as í  como a Ha R e a l  O r
den de 7 de junio  de 1921 y R e a l  Decreto  
de 14 de junio  del m ism o  año.

6 .a Si  por  conven ienc ia  del E s ta d o  
en relac ión con la construcción del P a n 
tano de la T a je r a  h ubiera  de a n u la r se  
e s ta  concesión en lo s  diez pr im eros  
anos  s igu ientes  a 1.. fecha de  su otor
gam iento , el concesionario  sólo tendrá 
derecho a perc ib ir  el im porte  de las  
o b ra s  e jecu tad as ,  sin q u e  por concepto 
a lg u n o  pu ed a  rec lam ar  indem nizac iones  
de  n in gun a clase .

7 .a L a s  o b ra s  em pozarán  en el plazo 
de un año  a p a rt ir  d e  la  T ech a  de la 
publicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E iL  E S T A D O  de esta  conces ión , y 
deberán q u e d a r  te rm in a d a s  a  los tres 
a ñ os  a  part ir  de  la m ism a fecha .

8 .a Q ued a su je ta  esta  con ces ión  a 
la s  d ispo sic io ne s  v ig e n te s  o q u e  se d ic 
ten, re la t iv a s  a la  Ind u str ia  N ac iona l ,  
c on tra to  y accidentes del tra b a jo  y de
m ás de c a rá c te r  social.

9 .a S e  e jecu tarán  y c o n serv arán  las 
obras  ba jo  la inspección  y v ig i la n c ia  de 
la  J e f a t u r a  de A g u a s  del T a j o ,  y s ien
do de  cuanta del conces ionario  los gas-
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tos que por aquélla se originen, debiendo 

 d a rse cuenta a entidad dol prin
cipio de los (trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, procederá a su re
conocimiento el Ingeniero J e f e  de 
A guas 6 Ingeniero del Servicio en q u ien ’ 
delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente consignen lo* 
nombres ¿ e l ° s productores españoles 
que hayan suministrado las máquinas 
y materiales empleados, sin que pueda 
comenzar, la explotación antes de apro
bar esta aota la Dirección General.

10. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que en cualquier mo
mento pudiera establecerse por el Mi
nisterio de Obra» Públicas, con motivp 
de la» obras -de-regulación de la corrien
te del río realizadas por el !E»tado.

1 1 .  El concesionario queda obligado 
a establecer las -estaciones de aforos que 
previene la Ordon ministerial de 10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos correspondientes en el plazo 
de un año a* partir de la fecha de la 
concesión.

12. El concesionario queda obligado 
a  cumplii . tanto en la construcción co
mo en la explotación, las disposiciones 
de la 'Lev de Pesca fluvial para conser
vación de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto despué» de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

14. Se concede :1 a ocupación de *do-

minio público n e c e s a r i o  p a r a  la s  o b r a s  
En cuanto a las servidumbre» legales, 
podrán ser decretada" po-r la autoridad 
competente.

15. L a  Administración ise reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios pera to
da ciase de obres públicas en la forma 
que estime conveniente pero, sin per
judicar Ja< obras de aquélla.

16. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo e! dororhc de propiedad, sin 
perjuicio de tercero v con .^obligación de 
ejecutar Jas obra-s necesarias para con
servar o substituir las servidumbres 
existentes.

17. Caducará la concesión por in
cumplí miontu de estas condiciones y en 
lo» casos previstos en las disposiciones 
.vigentes, d-erb-.rándose aquélla según los 
trámites señalados tan la Ley y Regla
mentó de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado ol peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de ‘150 pesetas, según dispone la 
vigente L e y  del T.imbie que queda uni
da al expediente, de orden del excelen
tísimo señor Ministro lo comunico para 
su conocimiento, el del interesado y de
m ás efectos, con publicación en e l ’ «Bo
letín Oficial» de la provincia. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1946.— El Di

rector general. Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe  de Aguas de ’la De
legación de los. Servicios Hidráulicos 
del Tajo.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se mencionan a los 
señores que se citan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 
6,500 al 15 de Gerona a Santa Colonia 
de Farnés, provincia de Gerona, 

lEsta Dirección Genera] na tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Agiistí Hnos. Ma- 
soliver e Hijos, de Bañólas, provincia 
de Gerona, que se compromete a  ejecu
tarlo con sujeción al provecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 286.335, siendo el presupuesto de 
(contrata d e  300.461,93 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario: que designe el Qecano del C o 
legio Norariál de Madrid, dentro del 
plazo de un m es} a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 1a presente 
¡resolución..

L o  q u é 1,comunico a V .  S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 ¿e  julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. de] Río.

Sres^ Ordenador Central de Fagos, J e fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Gerona -y adjudicatario, 
Agustí H n |s .  Masoliver e Hijos, de 
Bañólas, provincia de Gerona.

Visto ej resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 104 
al 106,100 y del 107 al 1 1 1  de la carre
tera de B arce lon a 'a  Ribas, provincia de 
Gerona,

E s ta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Agustí Hnos. Ma
soliver e Hijos, de Bañólas, provincia 
de Gerona, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designado-s en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 161.750, siendo el presupuesto de 
contrata 'de 172.165,35 pesetas, tenien- 

'do ej ad judieataro  que otorgar la co
rrespondiente esentura de contrata ante 
el Notarió que designe el Decano ¿el 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D1E L  E S  TADO de la presente 
resolución. '

Lo  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia ¿e -Gerona y  adjudicatario, 
Agustí Hnos.' Masoliver e Hijos, de 
Bañólas (Gerona).

Visto el resultado obtenido en Ja su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme dé lo$ kilómetros 4 al 
5,600 de la carretera de Santa Coloma

de Farnés a Lloret de M a r ;  de los ki
lómetros o al 0,200 de la de Llagostera 
a Caldas de Maiavella, y' rfe los kiló
metros 16,600 al 19,400 dé l'orra a Lla- 
gostera, provincia de Gerona,\

Esta Dirección General ha tenido: a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al .mejor postor, Agustí Hnos. Ma
soliver e Hijos, de Bañólas, provincia 
de Gerona, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la .cantidad de pese
tas 167.509, siendo el presupuesto de 
contrata de 167.509 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante e] No
tario que' designe vi Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, ¿entro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DlEL (ESTAD O  de la presente resolu
ción.

L o  que comunico a V% S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de julio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección cíe Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Opras Públicas de la 
provincia de Gerona y. adjudicatario, 
Agustí Hnos. Masoliver e Hijos, dé 
Bañólas (Gerona).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 117  
al 120,3*74 de la carretera de Barcelona a 
Ribas y de los Udómetros o al 4 de la 
de Ribas a Puigcerdá, provincia de Ge
rona,

Esta Dirección General ha tenido h bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, Agustí Hnos. Masoliver o 
Hijos, vecino de Bañólas, provincia de 

Gerona, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 177.840 pe- 

' setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 193.588,48 pese-as, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante e] Nota- 

. rió que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  INSTADO ¿e  la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V .  S. para su co- 
1 nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de julio de 1946.— El Di
rector general, \ .  S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Secqión de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Ge. ana v adjudicatario, 
Agustí Hermanos Masoliver e Hijos, 
vecino de Bañólas (Gerona).

Visto el resultado obtenido en la.su
basta de ]as obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 17 
al 24 de la carrett ra de Olot a Bañó
las, provincia de Gerona,.

Esta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi-
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ció al mejor postor, Agustí Hnos. Ma- 
•Soliver e Hijos, de Bañólas, provincia d? 
Gerona, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de cond rio* 
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantida^ de 205.540,36 
pesetas, siendo d  presupuesto de contra
ta de 205.540,36 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madriíi, 30 de julio de 1946.—E¡ Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de “Gerona y adjudicatario,

' Agustí Hnos. Masoliver e Hijos, de 
Bañólas (Gerona).

VTsto el resultado obtenido en la su- . 
f>a«ta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 11 
,al *8 del C. L. de Utrera a Villanía» tín, 
■provincia de Sevilla,

Esta Dirección General lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente el «servi
cio al mejor postor, don Salvador Rus 
iLópez, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro. 
yerto, y fcn los plazos designados en el 
p l i ^ o  de condiciones particulares y eco
nómicas de esta . contrata, por la canti
dad de 199.000 pesetas, siendo el presu
puesto <30 contrata de 237.187,50 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente cm ritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E ST A D O  de Ha presente re
solución.

1L0 que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 31 d¿> julio de 1946.—El Di
rector general A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero' Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Sevilla y adjudicatario, 
don Salvador Rus López, vecino de 
Sevilla.

Visto resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de ios kilómetros 
26,500 al 30 dé ’a primera y 18 'al 22 de 
la segunda Ó  L. de Castillo de las Guar

dad al N. 431 de Sevilla a Portugal, por 
Huelva y L. de Villanueva del Ariscal 
a Aznalcázar, provincia de Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor posto*, don Antonio Millán 
García, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares- y eco

nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 250.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 312.498,12 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante ej Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contai de 
la fecha’ de la publicación en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la 
presante resolución.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 31 <-jp julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Sevilla y adjudicatario, 
don Antonio Millón García, vecino <je 
Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la su- , 
basta de las obras de reparación de ex- I 
¡planación y firme de los kilómetros 30 
‘al 33i 39 al 40,166 y 48 al 49,843 del C. C. 
433 de Gazalla de la Sierra a Sevilla 
(Sección de El Pcdroso a Castilblanco), 
provincia de Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar oe Tuitivamente el, servi
cio al mejor po-tor, don Antonio Mesa 
Luque, vecino de Sevilla, que se oom- 

• promete a ejecutarlo con sujeción aj pro
yecto y en tíos plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad ,je 240.000 pesetas, siendo el presu
puesto contrata de 308.238,27 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la présente re
solución.
>Lo que comunico a V. S. para su co

nocimiento y efectos.
Madrid, 31 julio de .1946.—El Di

rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Sevilla y adjudicatario, 
don Antonio Mesa Luque, vecino de 
Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de jas obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros o al 
10 de Gerona a Olot, provincia de Ge
rona,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Agustí Hno.s. Ma
soliver e Hijos, de Bañólas, provincia de 
Gerona, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción a] ¡proyecto y en los pla
zos designado-s en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por 3a cantidad de 277.150 pe
setas, siendo el piesupuesto de contrata 
de 277.150 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante, el Notario

que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazi de 
un mes, a contar ^e la fecha de la pu
blicación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de la presente resolu
ción.

L o  que comunico a V. S.. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Gerona, y adjudicatario, 
Agustí Hnos. Masoliver e Hijos, de 
Bañólas (Gerona).

Visto el resultado obtenido en la su
basta ^e las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 
o al 8 de Hostalrich a los Baños de San 
Hilario, provincia de Gerona, •

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio aj mejor posíor, Agustí Hnos. Ma
soliver e Hijos, de Bañólas, provincia 
de Gerona, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares' y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 236.930, siendo ej presupuesto de 
contrata de 237.360 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contcfr de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de julio de 1946.—E l  Di
rector general, A. S. (jel Río.

Sres. Ordenador Central dtj Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Gerona y adjudicatario, 
Agustí Hnos. Masoliver e Hijos, de 
Bañólas (Gerona).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de. las obras de reparación de ex
planación v firme de los kilómetros 10 
al 12 del C. N. número 230 (Sección de 
Gandesa a Tortosa) y otras tres obras, 
provincia de Tarragona,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don José Balanquet 
Gas, vecino de Tortosa-Jesús> (Tarrago
na^, que se comoromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones par.

- ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 307.350,50 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 3112.350,02, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de ,contrata ante el Notario que 
designe el Decano f|d Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO ’de la presente resolución.
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Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de julio de 1946.—Ei Di
rector general, A. S. del Río.
Sres. Ordenador Central Re Pagos¿ Jefe 

de la Sección de -Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia ro larragona y adjudicata- 
tario, Ron José Balanquet Gas, vecino 
de Tortosa-Jesus (Tarragona).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación ¿e ex
planación y firme de los kilómetros 29 
al 32 de la.carretera de Gerona a Olot 
y de los. kilómetros o al 2,575 de ia de 
Argelaguer *0 Molió, provincia de Gerona, 

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Agustí Hermanos 
Masoliver e Hijos, vecino de Bañólas, 
provincia 'de Gerona, que se comprome
te a ejecutarlo con 'sujeción al proyecto 
y en los plazos Resignados en el pliego 
de condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 158.049,88, siendo el presupuesto de 
contrata de 158.040,88. pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Cole
gio Notaría] de Madrid, dentro Reí pla
zo de un mes, a contar do la fecha de la 
publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  de la presente resolu
ción.

Lo que comunero a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.
Sres. Ordenador Central Re Pagos, Jefe  

de la Sección dt Contabilidad, Inge
niero Je fe  de .Obras Públicas de la 
provincia de Gerona y adjudicatario, 
Agustí Hermanos Masoliver e Hijos, 
de,Bañólas (Gerona).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y 'firm e de los kilómetros 23 al 
33 de Hospitalet del Infltnte a Mora la 
Nueva, provincia de Tarragona,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, Ror  ̂ Jaim e Jaune 
Mestre, vecino de Villafranca, provincia 
de Baleares, que se compromete a ejecu. 
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pli,ego de con
diciones particulares y económicas de es. 
ta contrata, por ¡a cantidad de 297.700 
pesetas, siendo ei presupuesto de con
trata Re 298.476,51 pesetas, teniendo el 
adjudicatario qu¿ otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Mad: d, dentro del plazo de 
un mes, a contar Rer la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos*

Madrid 30 de julio Re 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río^ ,
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe Re Obras Públicas de la 
provincia de Tarragona y adjudicata
rio, don Jaim e Jaune Mestre, vecino 
de Villafranca (Baleares).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
piación y firme de los kilómetros o al 
5,670 de Valls al de Reus a Montblanch, 
y otras do9 obras, provincia de Tarra
gona,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Jaim e Jaune 
Mestre, vecino de Villafranca, provincia  ̂
de Baleares, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de es
ta contrata, por ia cantidad de ¿55.999 
peseta9, siendo el presupuesto de con
trata de 256.978,97 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante e\ No
tario que designé eJ Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, av_contar de la fecha de la pu
blicación J en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de la presente resolu
ción.

Lo qué comunico a, V. S. para su co- 
nocimiento y efectos. 

Madrid, 30 de julio Re 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río. '

Sres. Ordenador Central de Pa¿os, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  Re Obras Públicas Re lá 
provincia de Tarragona y adjudicata
rio, don Jaim e Jaune Mestre, vecino 
de Villafranca (Baleares). 

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex

planación y firme de los kilómetros 38 
al 50 del C . C. de Reus a Fraga, por 
Ulldemolíns y Granadella, provincia de 

Tarragona,
Esta Dirección General ha tenido a 

bien adjudica)* definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Jaim e Jaune 
Mestre, vecino de Villafranca, provincia 
de Baleares, que se comproíhete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 254.190 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 254.886 pesetas, teniéndo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente es
critura Re contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid. 30 de julio Re 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  Re Obras Públicas de la 
provincia de Tarragona y\adjudicata
rio, don Jaim e Jaune Mestre, vecino 
de Villafranca (Baleares).

Visto el resultado obtenido en Ja su
basta de las obras^de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 50 
al'54  de Reus a Fraga, por Ulldemolíns 
y Granadella, y otras dos obras, provin
cia de Tarragona,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor -postor, don Jaim e Jaune

Mestre, vecino de Villafranca, provincia 
de Baleares, que s e , compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 286.900 peí- 
setas, siendo el presupuesto, de contrata 
dé 287.880,13 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otoi gar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un m es, 
a contar de ia fecha de la publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA.; 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
nocimiento y efectos.

Madrid. 30 de julio Re 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge¿ 
ni ero Je fe  <¿e Obras 'Públicas de la 
provincia de Tarragona y  adjudicata
rio, don Jaim e Jaune Mestre, vecino 
de Villafranca (Baleares).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de 'las obras de reparación tde ex
planación y firme de los kilómetros 12 al 
23 de la carretera de Santa Coloma de 
Farnés a San Juan de las Abadesas, pro
vincia de Gerona,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Moisés Truño 
Peiris, vecino de Puigcerdá, provincia 
de Gerona, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y  en los 
plazos designados en el pliego Re condi. 
ciones particulares y económicas ro esta 
contrata, por la cantidad des263.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 299.549 pesetas, teniendo el adjudica, 
tario que otorgar la correspondiente esw 
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
dé Madrid, dentro del pla2o de un mes, 
a contar'de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  Re la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres; Ordenador Central Re Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Gerona y adjudicatario, 
don Moisés Truño Peiris, vecino dé 
Puigcerdá (Gerona).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y • firme de los kilómetros 9 
al 20,310 de Anglés a la  provincial de 
Vich, provincia de Gerona,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar Refinitivamente el servi
cio al mejor postor, don Moiés Truño 
Peiris, vecino de Puigcerdá, provincia 
de Gerona, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en 'e'l pliego de condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad Re 270.000 pe- , 
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 307.086,56 pesetas, teniendo el ,adju- 

. dicatario que otorgar la correspondiente
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escritura de contrata ante’el Notario que 
designe el De-car.o -del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 30 de julio de 1946.—El Di
rector general, A. S. de;I Río.

Sres. Ordenador Central cje Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Gerona y adjudicatario, 
don Moisés Truno Peiris, vecino de 
Puigcerdá (Gerona).

\_______i__

Visto el resultado obtenido en la su
basta d^ las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 17 
y  18 y 23 aj 29 dei C. C. 433 de Cazalla 
¿ e  la Sierra a Sevilla (Sección El Pedro- 
60 a Castilblanco), provincia de Se\illa, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente .el servi
cio al mejor postor, don Adolfo Borrero 
Gómez, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los pazos designados en el 
-pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por Ja canti
dad de 222.849,90 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 300.102,56 pese
tas, teniendo el 'adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano d'el Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
Ja fecha de la  publicación en ej B O L E 
T IN , O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. #

Madrid, 31 ^e julio de 1946.—lEl Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Centra} de Pagos, jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
previncia de Sevilla y adjudicatario, 
don Adolfo Barrero Gómez, vecino de 
Sevilla.

Visto el. resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme .de Jos kilómetros 23 
y 33 al 38 del C. N. 333 de Ecija a Je 
rez (Sección ¿^1 kilómetro 456 del de 
•Madrid á Cádiz a Algodonales), provin
cia de Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mej'or postor, don Valentín García 
Fernández-, vecino de Sevilla, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al

proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 255-t>oo pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 256.744,68 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha deí la publicación en el BOLIE- 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .d e  la 
presente resolución.

Lo que comunica a V. S para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 31 (|e julio de 1946.—E l Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Centra} de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
previncia Sevilla y- adjudicatario, 
don Valentín García. Fernández, veci
no de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de Ias obras de reparación de ex
planación y •firme cíe los kilómetros 5 al 
10 del C. L. de Morón a Montellano, 
provincia de Sevilla,

Esta Dirección ,General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servir 
ció al mejor postur, don Adolfo Borrero 
Gómez, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 165.781,15 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 223.553,08 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente pscritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de !a publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunit o a V. S para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 31 julio de 1946.—E l Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Centra] de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas.de la 
provincia de Sevilla y adjudicatario, 
don Adolfo Borrero Gómez, vecino de 
Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 1 al 
5 del C. L . de Guudajocillo a Carmona, 
provincia de ‘ Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Adulto Borrero 
Gómez, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 121.937,73 pesetas, siendo el 
presujxiesro de t**ntrata de 162.818,43 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la Correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de AÍadrid, 
dentro del plazo de un mes, a con tai de 
la fecha de la publicación en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 31 ^e julio de 1946.-—E l Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Centra}' de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge* 
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia .de Sevilla y adjudicatario, 
don Adolfo Borrero Gómez, vecino de 
Sevilla.

Visto el resultado obtenido en Ja su
basta de las obras de reparación de ex- 
plonaeión y firme ¿e los kilómetros 12 
al 23 ¿el C. L. de Chapa a Carril, pro
vincia de Pontevedra,

E sta  Dirección General a tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, «Construcciones Go- 
vasa, S. A.», de Bilbap (Vizcaya), que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 297.000 pesetas, siendo el presu^ 
puesto dé contrata de 310.020,91 pesetas, 

teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarla} de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 31 ¿ e  julio de r946.—E l Di
rector genera'l, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Centra] de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia Pontevedra v adjudicata
rio, -«Construcciones Govasa, S. A.», de 
Bilbao (Vizcaya).


